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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 
A la Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y de Atención a Grupos 

Vulnerables, se turnaron para estudio y dictamen, la Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas; y se reforman la denominación 

del Capítulo II BIS del Título Octavo y el artículo 473 BIS; y se adicionan 

un Capítulo VIII al Título Décimo Quinto y los artículos 907 BIS al 907 

DECIES, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, 

promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas.  

 
Iniciativa de Decreto que expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas, promovida por el Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima Segunda 

Legislatura.  

 

Iniciativa de Decreto que adiciona el inciso g) a la fracción I del artículo 5 

y la fracción VIII del artículo 9 de la Ley de los Derechos de las Niñas y 

Niños en el Estado de Tamaulipas, promovida por el Grupo Parlamentario del 

Partido Nueva Alianza de esta Sexagésima Segunda Legislatura.  

 

Quienes integramos las Comisiones Ordinarias de referencia, en ejercicio de 

las facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 35 

párrafos 1 y 2 inciso u) y 36 inciso d); 43 párrafos 1 incisos e), f), y g), 44, 45, 

46 párrafo 1 y 95 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos 

del Congreso del Estado, tenemos a bien presentar el siguiente: 

 
 
 

D I C T A M E N 
 

 

COMISIONES UNIDAS DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS Y DE ATENCIÓN A 

GRUPOS VULNERABLES  
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I. Antecedentes. 

Las iniciativas de mérito fueron debidamente recibidas y turnadas por la 

Presidencia de la Mesa Directiva los días 1 y 12 de junio de 2015, a las 

Comisiones que formulan el presente Dictamen, cuyos integrantes tuvimos a 

bien reunirnos en la Sala de Comisiones de este Honorable Congreso del 

Estado, a fin de analizar las acciones legislativas que nos ocupan y emitir 

nuestra opinión al respecto. 

 

II. Competencia. 

 

Este Poder Legislativo local es competente para conocer y resolver en 

definitiva el asunto antes descrito, con base en lo dispuesto por el artículo 58 

fracción I de la Constitución Política local, que le otorga facultades al Congreso 

del Estado, para expedir, reformar y derogar las leyes y decretos que regulan el 

ejercicio del poder público, como es el caso que nos ocupa. 

 

III. Objeto de las acciones legislativas. 
 

Ambas iniciativas tienen como propósito común dar cumplimiento a la 

armonización que dicta para las entidades federativas la Ley  General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, como una forma de garantizar de 

manera plena sus derechos y velar en todo momento por el interés superior de 

los mismos, cumpliendo así con las disposiciones constitucionales, las del 

orden general y los tratados internacionales de la materia de las que nuestro 

País es parte.  

 

Así también, la iniciativa promovida por el Poder Ejecutivo propone reformas y 

adiciones al Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas con el 

objeto de armonizar los conceptos autoridades y procedimientos relativos al 

juicio de pérdida de la patria potestad para menores acogidos por instituciones 
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de asistencia social para ir en concordancia con la expedición de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, así como 

para incorporar un juicio especial para el procedimiento de adopción que 

permita reducir los tiempos del procedimiento, para que el derecho a vivir en 

familia se pueda ejercer de manera expedita garantizando en todo momento el 

interés superior de la niñez y cuidando siempre su integridad.   

 

Por lo que respecta a la iniciativa promovida por el Grupo Parlamentario del 

Partido Nueva Alianza propone agregar el derecho a la información y la 

tecnología, así como establecer como obligación  que los padres supervisen los 

contenidos de la información a la que acceden las niñas y los niños a través de 

internet. 

 

IV. Análisis del contenido de las Iniciativas. 
 

IV.1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se expide la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas; y se 
reforman la denominación del Capítulo II bis del Título Octavo y el artículo 473 
bis; y se adicionan un Capítulo VIII al Título Décimo Quinto y los artículos 907 
bis al 907 decies, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaulipas. 
 

Señala el autor de la iniciativa que el 12 de octubre de 2011 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó el artículo 4° y 

se adicionó la fracción XXIX-P al artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para establecer que: "En todas las decisiones y 

actuaciones del Estado, se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 

esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, 

ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. Los 
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ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 

cumplimiento de estos derechos y principios". 

 

Continua expresando en ese sentido que, mediante el Decreto aludido se 

facultó al Congreso de la Unión para expedir leyes que establezcan mediante 

un ordenamiento de carácter general la concurrencia de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, velando 

en todo momento por el interés superior de los mismos y cumpliendo con los 

tratados internacionales de la materia, de los que México sea parte. 

 

En esa tesitura argumenta que, la Convención sobre los Derechos del Niño, de 

la cual México forma parte, dispone en su artículo 3 “que todas las medidas 

respecto del niño deben estar basadas en la consideración de su interés superior. 

Corresponde al Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando los 

padres y madres, u otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo.”1 

1 Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General de la ONU en su resolución 44/25, de fecha 20 de noviembre de 1989 y entrada 

en vigor el 2 de septiembre de 1990. 

 

Expone que, en ese orden de ideas, y en cumplimiento de las nuevas 

disposiciones Constitucionales, el 4 de diciembre de 2014 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, la Ley General para la Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, la cual tiene entre otros objetivos el de establecer los 

principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia de 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, 

competencias, concurrencia y bases de coordinación entre la Federación, las 

Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal; y la actuación de los Poderes Legislativo y Judicial, y los 
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Organismos  Constitucionales Autónomos; Asimismo, en su artículo 7 señala 

que las leyes federales y de las entidades federativas deberán garantizar el 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; así como prever, primordialmente, las acciones y mecanismos 

que les permitan un crecimiento y desarrollo integral plenos. 

En vinculación a lo anterior destaca que, el Decreto de expedición de la Ley 

citada en el párrafo que antecede, estableció en su artículo segundo transitorio 

que el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones 

legislativas conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Continúa expresando que en Tamaulipas, los párrafos noveno y décimo del 

artículo 16 de la Constitución Política del Estado, señalan que el Estado 

impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen 

derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Los ascendientes, 

tutores o custodios tienen la obligación de preservar y hacer cumplir estos 

derechos y principios. 

Refiere también que, la fracción LX del artículo 58 de la Constitución Local 

menciona como atribución del Congreso del Estado, la de expedir las leyes 

necesarias para hacer efectivas todas las facultades conferidas al Poder 

Legislativo del Estado y las concedidas a los otros Poderes por esta 

Constitución, así como las que no estén expresamente reservadas a los 

Poderes de la Unión y correspondan al régimen interior del Estado, y ejercer 

las demás facultades que le señale la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que emanen de ambas.  
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En ese sentido refiere que, el 5 de junio del 2001 fue publicada en el Periódico 

Oficial del Estado número 67, la Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños 

en el Estado de Tamaulipas, la cual tiene por objeto entre otros, el de 

garantizar y promover el ejercicio de los derechos de las niñas y niños, así 

como el de establecer los principios que orienten las políticas públicas a favor 

de las niñas y niños. 

Aunado a lo anterior expresa que, el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en 

el eje Tamaulipas Humano, establece crear entornos saludables; fortalecer el 

desarrollo integral de la niñez a través de acciones asistenciales de 

alimentación, salud, educación, deporte y recreación; la consolidación de 

programas para menores con discapacidad; mejorar la cobertura y calidad de 

los servicios de las instituciones responsables de la defensa de los derechos 

del menor y su protección en condiciones especialmente difíciles. 

Refiere también que, según datos del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática, hasta el año 2010 en nuestro Estado habitaban 1,079,669 de 

niñas, niños y adolescentes, lo cual constituye una parte importante de la 

sociedad Tamaulipeca, que nos motiva a dotarles de herramientas que 

permitan mejorar sus condiciones de vida para lograr un desarrollo pleno, 

mediante la participación de todos los sectores involucrados. 

Continúa expresando que desde finales del siglo XX se ha venido cambiando la 

percepción a la niñez en el mundo. La preocupación por proporcionarle a las 

niñas y niños mejores condiciones, en cuanto a educación, salud, alimentación 

y protección jurídica han sido asuntos que permanentemente han estado 

presentes en las agendas internacionales y de las cuales México y nuestro 

Estado no han sido omisos, en participar, en impulsar la creación de 

organismos y la puesta en marcha de programas específicos a favor de la 

niñez. 
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En ese sentido expone que, en los últimos años, se ha dado un paso gradual 

hacia una determinación o concreción de los sujetos titulares de esos 

derechos, es decir, la vinculación de los derechos a las personas concretas de 

sus titulares, siendo una respuesta a problemas concretos derivados de su 

condición social, cultural o física. 

Añade que en ese proceso de vinculación de los derechos a sus titulares, se ha 

hecho evidente la necesidad de reconocer a la niñez como un grupo humano 

que requiere para su debida protección de normas específicas que de manera 

general tiendan al reconocimiento, promoción y amparo de sus derechos. 

Refiere que en ese orden de ideas, es importante mencionar que la Ley vigente 

en el Estado únicamente regula los derechos y obligaciones de niñas, niños y 

adolescentes; en cambio, la Ley General impone el reconocimiento como 

sujetos de derechos, determina una estructura orgánica, la creación de un 

programa estatal ajustado a la política nacional, la creación de un sistema 

estatal de protección integral, así como una procuraduría de protección; 

situación que nos motiva a replantear el contenido de la Ley vigente y crear una 

nueva Ley en la materia para armonizar las atribuciones concurrentes que 

impone la Ley General. 

Argumenta que con las modificaciones propuestas, el Estado contará con una 

Ley acorde a las necesidades y tendencias sociales que se viven en la 

actualidad; en la que se contendrán mecanismos para emplear políticas 

públicas coordinadas con los órdenes de gobierno, con un enfoque transversal, 

garantista y anteponiendo siempre el interés superior de la niñez. 

Por otra parte, argumenta el promovente que es necesario y por vincularse al 

tema de la niñez y jóvenes, propone reformar el Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tamaulipas, en lo relativo al Juicio de pérdida de la 

patria potestad para menores acogidos por instituciones de asistencia social, 
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con la finalidad de armonizar los conceptos, autoridades y procedimientos que 

en virtud de la expedición de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas se crearían. 

 

Añade que, la adopción es una figura jurídica de suma importancia mediante la 

cual el Estado otorga a la niña, niño o adolescente que ha sido privado de un 

entorno familiar o que es victimizado dentro de éste, una familia que lo cuide y 

proteja. 

 

En ese sentido refiere que, las disposiciones legales que rigen actualmente la 

adopción en nuestro Estado, requieren de una modificación que se traduzca en 

una mayor eficacia, rapidez y sencillez en los procesos jurisdiccionales para 

que las niñas, niños y adolescentes encuentren una familia, sin dejar de lado el 

respeto y ejercicio pleno de sus derechos, puesto que el procedimiento actual 

que se lleva a cabo mediante una jurisdicción voluntaria no es el más idóneo y 

expedito para garantizar éste derecho a las niñas, niños y adolescentes. 

 

Bajo ese tenor considera pertinente reformar al Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Tamaulipas, a fin de incorporar un juicio especial para 

el procedimiento de adopción, sin eliminar las formalidades mínimas de todo 

procedimiento, garantizando siempre el interés superior de la niñez, 

incorporando como requisito de procedibilidad el certificado de idoneidad, 

documento que es emitido por el sistema DIF Tamaulipas después de una serie 

de valoraciones psicológicas, de trabajo social y de salud, que busca brindar a 

las niñas, niños y adolescentes una familia adecuada que vele por su bienestar. 

Dando además intervención al Ministerio Público y a la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, dada su importancia; así como reducir los 

tiempos del procedimiento, para que el derecho a vivir en familia se pueda 

ejercer de una manera expedita cuidando siempre la integridad de las niñas, 

niños y adolescentes. 
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IV.2. Iniciativa de Decreto que expide la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas. 
 
 

Manifiestan los promoventes de la acción legislativa que el proyecto de Ley de 

los Derechos de niñas, niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, que 

proponen, es concordante a lo establecido en la Ley General, y que no sólo 

considera a los niñas, niños y adolescentes como sujetos de derecho y 

establece los principios rectores y criterios que orientarán la política estatal y 

municipal en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; sino que 

también resalta la obligación constitucional de los ascendientes, tutores y 

custodios de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Al efecto refieren que estos derechos, de manera enunciativa, mas no limitativa 

son: el derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; derecho de 

prioridad; derecho a la identidad; derecho a vivir en familia; derecho a la 

igualdad y a no ser discriminado; derecho a vivir en condiciones de bienestar y 

a un sano desarrollo integral; derecho a una vida libre de violencia y a la 

integridad personal; derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

derecho a la educación; derecho al descanso y al esparcimiento; derecho a la 

libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura; 

derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; derecho de 

participación; derecho de asociación y reunión; derecho a la intimidad; derecho 

a la seguridad jurídica y al debido proceso; derechos de niñas, niños y 

adolescentes migrantes, el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, y a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, y de los niñas, niños y adolescentes en circunstancias de 

desventaja social. 
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Continúan expresando que, si bien el Estado de Tamaulipas cuenta con una 

legislación vigente para garantizar la protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes, tal como la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños, así 

como la Ley para el Desarrollo Familiar; entre otros; siempre tomando como 

base la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas y los Tratados Internacionales en la materia; esta nueva 

Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para la debida garantía de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, prevé la creación del Sistema 

Nacional de Protección Integral, conformado por el Poder Ejecutivo Federal, 

representantes de las entidades federativas, organismos públicos y 

representantes de la sociedad civil.  

En ese sentido refieren que, su propuesta de ley, contempla la integración de 

los Sistemas de Protección Estatal y Municipales para focalizar el 

fortalecimiento en los puntos de contacto entre los diferentes niveles de 

gobierno, con el propósito de unificar las acciones y políticas gubernamentales 

con miras a la satisfacción y protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, estableciendo para ello, las bases para que tanto las autoridades 

municipales como estatales coadyuven con el goce, respeto, protección y 

promoción de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, siempre 

atendiendo el interés superior de la niñez y buscando primordialmente su 

desarrollo integral. 

 

Añaden que, la preeminencia respecto a la protección del interés superior a la 

niñez responde a los principios señalados en la Convención sobre los 

Derechos del niño, misma que reconoce a los niños como titulares de derecho 

y ya no sólo como "objetos" de protección, estableciendo para ello una serie de 

obligaciones y directrices para garantizar el interés superior de la niñez, como 

la adopción de las medidas para la aplicación de la Convención; el respeto de 
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las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres, o en su caso, 

de los miembros de la familia ampliada para que niñas, niños y adolescentes 

ejerzan a través de sus legítimos representantes los derechos reconocidos en 

la mencionada Convención,  lineamientos respetados en la presente Ley. 

 

Así mismo expresan que, en el desarrollo de la Ley, fijaron la importancia de 

considerar los vínculos familiares, edad, estado de salud, sexo, origen étnico, 

religioso, cultural y lingüístico de niñas, niños y adolescentes, la importancia y 

necesidad de su opinión, siempre tomando en cuenta su edad, desarrollo 

evolutivo, cognoscitivo y su madurez, el equilibrio entre sus derechos y 

deberes, así como la protección y el cuidado que sean necesarios para su 

desarrollo integral y bienestar. 

 

Al efecto señalan que este reconocimiento conlleva a la aplicación de las 

medidas adecuadas para garantizar que las autoridades estatales y 

municipales cumplan con las funciones pertinentes para alcanzar el bienestar 

integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

Bajo ese contexto, argumentan que su propuesta de Ley regula la integración, 

organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes, así como el establecimiento de las bases 

generales para la participación de los sectores privado y social en las acciones 

tendientes a garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como a prevenir su vulneración y cualquier acto que pueda 

atentar contra ellos. 

 

Señalan que otro aspecto a considerar en su proyecto de Ley es el 

reconocimiento por parte del Estado de Tamaulipas de la familia como primer 

ámbito ecológico para el adecuado desarrollo de niñas, niños y adolescentes; 

es por ello; que a fin de reforzar su protección de una manera más integral, 
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aunado a la Ley para el Desarrollo Familiar del Estado, el contenido de esta 

Ley también considera a la familia como el espacio común donde se establecen 

las primeras relaciones interpersonales, donde los padres proporcionan dentro 

de sus posibilidades las condiciones necesarias para un sano desarrollo con la 

finalidad de influir, educar y orientar a los hijos para su integración social, 

también exige una protección social y jurídica, igualitaria, integral y efectiva, 

que garantice a niñas, niños y adolescentes el goce y disfrute de sus derechos. 

 

Señalan que a fin de alcanzar los objetivos propuesto, proponen a través del 

proyecto de ley, acciones coordinadas de parte de las autoridades del Estado, 

desde el sector educativo, sanitario, cultural, social y demás pertinentes, 

mismos que influirán en la generación de mejores condiciones para niñas, 

niños y adolescentes y sus familias, constituyéndose en una gran oportunidad 

de avance social y cultural. 

 

Concluyen expresando que la presente propuesta es parte de una serie de 

iniciativas contempladas en la Agenda Legislativa de Acción Nacional y 

producto del Trabajo profesional e invaluable realizado por la División de 

estudios de género y familia del Centro de Investigación Social Avanzada(CISA 

V) atendiendo al compromiso de todas las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 

legislativos de tener como consideración primordial el interés superior de las 

Niñas, Niños y Adolescentes. 
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IV.3. Iniciativa de Decreto que adiciona el inciso g) a la fracción I del 
artículo 5 y la fracción VIII del artículo 9 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas y Niños en el Estado de Tamaulipas. 
 
Declaran los promoventes que en los albores del siglo XXI, la humanidad está 

creando una red global de transmisión instantánea de información, de ideas y 

de juicios de valor en la ciencia, el comercio, la educación, el entretenimiento, 

la política, el arte, la religión y en todas las demás áreas de desarrollo del ser 

humano. Esta red se vive en tiempo real. 

 

Afirman que el Internet cambió al mundo, no sólo en la forma en que nos 

comunicamos, sino también en la que aprendemos, nos informamos, nos 

divertimos y nos relacionamos. 

 

Por lo que consideran que el mundo de la información, es uno de los ámbitos 

que ha sufrido cambios más veloces en la actualidad. 

 

Señalan además que el Centro de Documentación, Información y Análisis de la 

Cámara de Diputados en su edición SPE-ISS-12-06 define al internet como: 

"Una enorme red de comunicaciones de ámbito mundial que permite la 

interconexión de sistemas intorméticos, independientes de su tipo y situación. 

Está físicamente compuesta por ordenadores de diversos tipos, marca y 

sistema operativo y ruteador que están distribuidos por todo el mundo y unidos 

a través de enlaces de comunicaciones muy diversos. Sobre estos 

ordenadores y aprovechando los servicios de comunicaciones de la red, se 

ejecutan diversos tipos de aplicaciones, que permiten realizar intercambios muy 

sofisticados de información. " 

Por lo cual deducen que Internet es la "red de redes" de cobertura mundial, es 

decir, interconecta redes de computadoras entre sí ubicadas en diversas partes 

del mundo. 
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Asimismo, afirman que el internet suele utilizarse como un medio de 

información y comunicación personal, colectiva, comercial, empresarial, 

publicitaria o de cualquier otra forma que si bien se ha convertido en una 

herramienta indispensable en nuestra vida. No obstante es importante destacar 

que nuestra privacidad se pone en riesgo al navegar por internet, 

principalmente en las redes sociales, ya que compartimos nuestra vida e 

intereses con todo el público. 

 

Por lo cual argumentan que la evolución y el acceso al Internet, hacen que 

existan ventajas y desventajas, las cuales se han ido incrementando 

enormemente en la última década. Las nuevas generaciones ya nacieron con 

este proceso de evolución de la humanidad en relación con las nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC's). 

 

Destacan los beneficios del Internet, señalando los siguientes: 

 

• La velocidad y precisión en la ejecución de operaciones. 

• Acceder a gran cantidad de información. 

• Hace posible la comunicación más sencilla, permitiéndonos interactuar 

con personas de todas partes del mundo. 

• Información en tiempo real. 

• Posibilidad de compartir muchas cosas personales o conocimientos. 

 

Sin embargo consideran que también tiene su lado negativo, ya que el mal uso 

de éste nos puede traer consecuencias perjudiciales, principalmente si se deja 

solo a los niños o niñas al alcance del Internet sin la protección necesaria para 

el manejo del mismo por parte de los adultos, pues así como es fácil encontrar 

información buena, también es posible encontrar información no deseada como 

violencia explícita, racismo, terrorismo, pornografía que puede afectar 

especialmente a los menores. 
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Por lo cual afirman, el internet ha abierto las puertas en los últimos años a un 

mundo inimaginable de información y entretenimiento para todas las edades; 

ya que estamos ante un marco global donde las ventajas tienen que ser 

puestas al alcance de todos los niños en todo el mundo. 

 

Señalan además que debido a que la red crece muy rápido, se reproduce 

ofreciendo más oportunidades, ampliándose las amenazas potenciales para la 

seguridad de los menores. 

 

Por otra parte aseguran que el Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED) indica que la situación de vulnerabilidad que 

enfrenta la niñez en México está basada fundamentalmente en dos razones: 

 

La primera es que las niñas y niños forman parte de un grupo que, al estar en 

proceso de formación y desarrollo, mantiene una relación de mayor 

dependencia con otras personas, por ejemplo, para acceder a una alimentación 

adecuada, a servicios médicos, educativos y en general a cualquiera de los 

derechos reconocidos. 

 

La segunda es que frecuentemente la violación de los derechos de la infancia 

es poco visible en relación con otros grupos de la población. La violencia 

intrafamiliar, la necesidad de que niños y niñas contribuyan al ingreso 

económico de la familia, la falta de conocimiento de sus propios derechos, etc., 

exponen a la niñez a la violación de otros derechos que son para ellos y ellas 

difícilmente denunciables, lo que facilita la repetición de las violaciones y 

aumenta la vulnerabilidad. 
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Por lo cual consideran que la situación de millones de niños y niñas se agrava 

cuando los padres y madres viven en condiciones de marginación y pobreza, 

pues los niños adquieren responsabilidades ajenas a ellos, renunciando a 

medios y recursos que son imprescindibles para aumentar sus oportunidades 

futuras, como lo es la educación. 

 

Es así que se mantienen firmes al pensar que la niñez es una etapa 

fundamental de aprendizaje que tiene efectos a largo plazo. Lo que suceda en 

la infancia tendrá gran influencia en el resto de la vida y, en este sentido, en la 

vida de las comunidades. Por ello, las niñas y los niños son particularmente 

importantes. Un ambiente de desarrollo donde existe la igualdad de 

oportunidades, de acceso a la educación, la salud y el esparcimiento, por 

mencionar algunas, es una condición sin la cual es difícil pensar que en la vida 

adulta no enfrentarán o incluso reproducirán la discriminación, la exclusión y la 

marginación social. 

 

Manifiestan que el informe del Estado Mundial de la Infancia 2013 de las niñas 

y niños con discapacidad del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), menciona que el acceso a servicios y tecnología de apoyo y su 

utilización, pueden hacer que un niño con discapacidad asuma su lugar en la 

comunidad y contribuya a ella, así mismo los gobiernos han asumido a través 

de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad, la responsabilidad de garantizar 

que todos los niños y niñas, independientemente de su capacidad o 

discapacidad, disfruten de sus derechos sin ninguna discriminación de ninguna 

clase. 

 

Expresan que el 6 de febrero de 2004 se celebró el Día Internacional para una 

Internet Segura en 15 países, en el marco de la campaña de sensibilización de 
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Internet Segura, donde UNICEF, en colaboración de un grupo de estudiantes, 

presentó un decálogo sobre los derechos de la infancia en Internet, 

preocupados por la protección de las niñas y niños frente a los riesgos de una 

utilización ilícita y delictiva de internet, siendo este documento un instrumento 

fundamental para la Defensa de los Derechos Humanos y de la Convención 

sobre los Derechos del Niño. 

 

Por tanto, entre los derechos de los niños y niñas promovidos por UNICEF 

destacan los numerales 1 y 8: 

 

1.- Derecho al acceso a la información y la tecnología, sin discriminación por 

motivo de sexo, edad, recursos económicos, nacionalidad, etnia, lugar de 

residencia, etc. En especial este derecho al acceso se aplicará a los niños y 

niñas discapacitados. 

 

8.- Los padres y madres tendrán el derecho y la responsabilidad de orientar, 

educar y acordar con sus hijos e hijas un uso responsable de Internet: 

establecer tiempos de utilización, páginas que no se deben visitar o información 

que no deben proporcionar para protegerles de mensajes y situaciones 

peligrosas, etc. Para ello los padres y madres también deben poder formarse 

en el uso de Internet e informarse de sus contenidos. 

 

Asimismo presentan estadísticas del INEGI a propósito del Día Mundial de 

Internet, las cuales indican que en abril de 2012 el 40% de la población de 

México, de seis años o más, se declaró usuaria de Internet. 

 

Al igual señalan que con base en el Módulo sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares 2012 (MODUTIH 2012) se ha 

mostrado una tasa de crecimiento, TMCA, de 14.1% en el periodo 2006-2012. 
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Donde la proporción de niños de 6 a 11 años que navegan en la red es de 

11.5%, mostrando cada vez mayor presencia en el total de usuarios de 

Internet. Mostrando dicha encuesta que quienes usan el internet lo hacen 

mayoritariamente todas las semanas con un 51.1 %. 

 
En ese sentido, el Censo de Población y Vivienda 2010 muestra que en 

Tamaulipas residen 902,528 niños de O a 14 años, donde el 29.9% de los 

niños menores de 15 años cuentan con una computadora en sus viviendas, de 

los cuales 73.5% tienen acceso a Internet. 

 
Argumentan además que la Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

reconoce el "interés superior de la niñez" en su artículo dieciséis, el cual 

dispone que: 

 
El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la 

niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 

tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 

educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, así como contar 

con una familia. 

 
Por lo cual aseguran que tanto ascendientes, tutores o custodios tienen la 

obligación de preservar y hacer cumplir estos derechos y principios. En este 

sentido como legisladores preocupados por los derechos de las niñas y los 

niños previniendo que sean víctimas de delito o de discriminación es que se 

antepone ese interés ante cualquier otro. 

 
Finalmente concluyen exponiendo su preocupación por legislar con el firme 

propósito de garantizar los derechos de las niñas y los niños, a fin de que en el 

futuro la infancia Tamaulipeca goce de los derechos fundamentales de 

seguridad al navegar por la red, así como tener acceso a la información y 

tecnologías, especialmente las niñas y niños con discapacidad, ya que esto les 

permitirá tener un mejor desarrollo social. 
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V. Consideraciones de las Comisiones Dictaminadoras. 
 

 
Una vez analizado el proyecto legislativo que nos ocupa,  quienes integramos 

las comisiones en estudio, hemos tenido a bien fijar una opinión que sustente la 

expedición de una nueva Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Tamaulipas al tenor de los siguientes argumentos: 

 

En principio cabe reconocer que con esta nueva legislación se garantiza y se 

protege plenamente los derechos de la niñez y la adolescencia plasmados en 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por México. Con ello, se fomentará y 

garantizará en términos constitucionales, el desarrollo integral de la niñez 

tamaulipeca.  

 

En este mismo sentido, estas comisiones dictaminadoras coincidimos 

plenamente en que el espíritu de la expedición de un nuevo ordenamiento 

estatal que proteja y garantice los derechos de niñas, niños y adolescentes 

atiende a la necesidad de un marco legal adecuado que permita ejercer 

plenamente sus derechos. 

 

Lo anterior justifica, en nuestra opinión, la necesidad de expedir un 

ordenamiento estatal que establezca los mecanismos y procedimientos 

atinentes para cumplir con las bases y los lineamientos de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo concerniente al ámbito 

estatal y municipal. 
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Así también, encontramos que ante los nuevos paradigmas jurídicos que hoy 

en día se viven en nuestro País, es inconcebible la expedición de una norma de 

este tipo sin que para ello se haga uso del principio de la convencionalidad de 

los tratados y su debida armonización con los instrumentos internacionales de 

la materia, incorporándose plenamente a la legislación de la materia que nos 

ocupa y por ende a nuestro marco normativo estatal. 

 

Por lo que a continuación enunciamos aquellos instrumentos internacionales 

que se ven reflejados en el nuevo marco jurídico estatal materia de estudio: 

  

Derecho Tutelado Instrumento Internacional 

Del Derecho a la Vida, a la Supervivencia 

y al Desarrollo 

 Convención sobre los derechos del 
Niño 

 Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

 Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José) 

 Carta Africana sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño 

Del Derecho de Prioridad   Convención sobre los derechos del 
Niño 

Del Derecho de Identidad   Convención sobre los derechos del 
Niño 

 Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.  

 Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José). 

 Declaración de los Derechos del Niño 

 Declaración sobre los Principios 
Sociales y Jurídicos relativos a la 
protección y el Bienestar de los Niños, 
con particular referencia a la 
Adopción y la Colocación en Hogares 
de Guarda, en los planos nacional e 
internacional. 

Derecho a Vivir en Familia  Declaración de los Derechos del Niño 

 Convención sobre los derechos del 
Niño. 

 Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
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 Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José). 

 Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos.  

Derecho a no ser Discriminado   Convención sobre los derechos del 
Niño. 

Derecho a vivir en Condiciones de 

Bienestar y a un Sano Desarrollo Integral  

 Convención sobre los derechos del 
Niño. 

Derecho a una Vida Libre de Violencia  Declaración de los Derechos del Niño 

 Convención sobre los derechos del 
Niño. 

 Observaciones Finales a México de la 
Convención Sobre los Derechos del 
Niño 

 Diez Mensajes sobre los Niños con 
Discapacidades 

 Carta Africana sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño  

Derecho a la Inclusión de Niñas, Niños y 

Adolescentes con Discapacidad 

 Convención sobre los derechos del 
Niño. 

 Declaración de los Derechos del Niño. 

 Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad 

 Observaciones Finales a México de la 
Convención Sobre los Derechos del 
Niño 

 Diez Mensajes sobre los Niños con 
Discapacidades 

 Carta Africana sobre los Derechos y 
Bienestar del Niño 

Derecho a la Educación  Declaración de los Derechos del Niño. 

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 Observaciones Finales a México de la 
Convención Sobre los Derechos del 
Niño 

 Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales “Protocolo 
Salvador”. 

 Declaración del Milenio 

Derecho al descanso y al Esparcimiento  Declaración de los Derechos del Niño. 

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 
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 Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos. 
Sociales y Culturales “Protocolo 
Salvador”. 

Derechos de la Libertad de Pensamiento, 

Conciencia, Religión y Cultura  

 Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

 Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

 Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José). 

 Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 

Derecho a la libertad de Expresión y 

Acceso a la Informacion  

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 Observaciones Finales a México de la 
Convención Sobre los Derechos del 
Niño 

Derecho a la Participación   Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 Observaciones Finales a México de la 
Convención Sobre los Derechos del 
Niño 

Derecho de Asociación y Reunión   Convención sobre los Derechos del 
Niño 

Derecho a la Intimidad   Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

 Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 Convención Americana de Derechos 
Humanos (Pacto de San José). 

Derecho a la Seguridad Jurídica y al 

Debido Proceso 

 Convención sobre los Derechos del 
Niño 

 Directrices de las Naciones Unidas 
para la Prevención de la Delincuencia 
Juvenil, Directrices de RIAD 

 Reglas Mínimas de las Naciones 
Unidas para la Administración de 
Justicia de Menores “Reglas de 
Beijing” 

 Reglas de las Naciones Unidas para 
la Protección de Menores de Edad 
privados de Libertad “Reglas de la 
Habana” 
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En ese sentido estimamos que con ello, los ya citados documentos 

internacionales marcan la pauta en lo que a derechos de las niñas, niños y 

adolescentes se refiere, de esta forma y atendiendo al principio de 

convencionalidad que rige en nuestro derecho interno se fortalecen los 

argumentos que dan sustento al presente dictamen. 

 

Por lo anterior, resulta impostergable que reconozcamos a las niñas, niños y 

adolescentes como personas titulares de derechos, con un enfoque garantista 

y de protección a sus derechos más elementales como el derecho a la vida, la 

salud, la libertad, la alimentación, la identidad, la supervivencia, al desarrollo y 

la participación en todos aquellos aspectos de la vida que les conciernen, entre 

otros.  

 

Ante ello estas dictaminadoras sabemos de la importancia de incorporar en 

nuestro orden jurídico local un catálogo perfectamente definido de los derechos 

mínimos que deben ser reconocidos para las niñas, niños y adolescentes en 

Tamaulipas y sobre los cuales todas las autoridades deberán llevar a cabo 

acciones positivas que les garanticen un entorno de protección suficiente. 

 
Así, estimamos que la iniciativa de Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas, enviada por el Poder Ejecutivo, 

considera los elementos medulares de la acción legislativa que en la materia 

fue presentada con anticipación por el Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, por lo  que se toma de base al estimar que  aborda como 

fundamentales e imprescindibles los ya citados derechos mínimos o 

elementales de la niñez y jóvenes en nuestro Estado, mediante una estructura 

normativa sencilla, la cual además de alinearse con la ley general de la 

materia, imprime disposiciones particulares afines al contexto de nuestra 

entidad federativa. 
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En vinculación con los párrafos que anteceden destacamos que derivado de la 

reunión de estas comisiones en fecha 16 del presente mes y año, se tomó el 

acuerdo de incluir al estudio, análisis y dictaminación la iniciativa promovida por 

el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza de fecha 30 de abril de 2014 

y mediante la cual se proponen reformas a la Ley de los Derechos de las Niñas 

y Niños en el Estado de Tamaulipas, en materia de acceso a la información y la 

tecnología, estableciendo como obligación que los padres supervisen dichos 

contenidos, de lo cual se estima que dicha propuesta ha sido tomada en cuenta 

en el contenido del proyecto en estudio, y que de manera particular lo 

encontramos en el Capítulo Segundo artículo 12 fracción XX, Capítulo Décimo 

Sexto de los Derechos a la Libertad de Expresión y de Acceso a la Información, 

y en el Capítulo Octavo artículo 28.  

 

Ahora bien, con el propósito de destacar algunos elementos importantes del 

contenido de la Ley, esta Dictaminadora ha tenido a bien realizar un análisis 

detallado de cada uno de los Títulos que integran el proyecto base en estudio. 

 

Dentro del Título I de Disposiciones Generales, encontramos un capitulo único 

que establece el objeto y definiciones que permiten dar mayor claridad 

comprensión y manejo al momento de su aplicación con el propósito de facilitar 

su uso. 

 

El Título II considerado como una aportación innovadora al proyecto estatal, 

establece los principios rectores bajos los cuales debe de observarse, 

interpretar y aplicar la ley, siendo estos los siguientes: 

 

 El de interés superior,  

 Universalidad,  

 Interdependencia, 

 Indivisibilidad,  
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 Progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes,  

 El principio Pro persona,  

 Corresponsabilidad o concurrencia,  

 Igualdad sustantiva,  

 Prioridad de la familia,  

 Integración,  

 Paz,  

 Respeto universal,  

 Autonomía progresiva, y  

 Accesibilidad, que implica el diseño universal a cargo de las autoridades 
estatales y municipales que permitan la inclusión de  niñas, niños o 
adolescentes con discapacidad. 

 
Así también se establecen en el Capítulo II de este título, los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes y que como tales han sido debidamente 

justificados en párrafos anteriores a la luz de los tratados internacionales de la 

materia.  

 
El Título III de las obligaciones establece a través de un capitulo único las 

acciones obligatorias para aquellas autoridades que en el ejercicio de sus 

funciones ejercen la patria potestad, tutela, guarda o custodia de niñas, niños y 

adolescentes, sin dejar a un lado aquellas personas que ejerzan algún lazo o 

vínculo familiar que los una.  

 
Por lo que hace al Título IV de la protección de niñas, niños y adolescentes a 

través de su capítulo único de los centros de asistencia social, se establecen 

los requisitos para autorizar, registrar, garantizar, certificar y supervisar los 

citados centros, a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes atendidos en los mismos.  

 
Por otra parte en el Título V denominado de la protección y restitución integral 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes, establece que las autoridades 

de la materia deberán garantizar el cumplimiento de la política estatal y 

nacional relativa a los derechos de los beneficiarios de esta ley.  
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En dicho título también se establece la creación del Sistema Estatal de 

Protección Integral, conformado por las dependencias y entidades de la 

administración del Estado y de los municipios vinculados con la protección de 

estos derechos. 

 

En el Título VI de la ley se aborda el tema de las infracciones y sanciones  

administrativas. 

 

Por último, en su régimen de disposiciones transitorias, establece debidamente 

el inicio de su vigencia, la creación del Sistema Estatal de Protección Integral y 

los Sistemas Municipales de Protección Integral dentro de los noventas días 

naturales siguientes a la entrada en vigor de su Decreto. 

 
Por otra parte se proponen reformas y adiciones al Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Tamaulipas, por vincularse con la expedición de una 

nueva ley, en ese sentido se plantea la reforma de la denominación del  

Capítulo II BIS del Título octavo y el artículo 473 BIS en lo relativo al Juicio de 

pérdida de la patria potestad para menores acogidos por instituciones de 

asistencia social, con la finalidad de armonizar los conceptos, autoridades y 

procedimientos que en virtud de la expedición de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas se crearán. 

 

Además de incorporar mediante la adición de un Capítulo VIII al Título Décimo 

Quinto un juicio especial para el procedimiento de adopción, sin eliminar las 

formalidades mínimas de todo procedimiento, garantizando siempre el interés 

superior de la niñez, incorporando como requisito de procedibilidad el 

certificado de idoneidad, documento que es emitido por el sistema DIF 

Tamaulipas después de una serie de valoraciones psicológicas, de trabajo 

social y de salud, que busca brindar a las niñas, niños y adolescentes una 

familia adecuada que vele por su bienestar. 
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Por todo lo anteriormente expuesto estimamos que el proyecto legal que se 

propone se ajusta a las disposiciones generales y a los términos establecidos 

por los documentos internacionales que establecen criterios y principios 

basados en el más amplio y absoluto respeto a los derechos humanos. 

 

Cabe destacar que en el seno de las Comisiones se efectuaron diversas 

modificaciones al proyecto de ley en estudio, y que de manera particular 

inciden en los artículos 2, 7, 11, 15, 17, 20, 34, 38, 71, 74, 82, 84 y 88, mismos 

que una vez que resultaron aprobados se incorporaron al decreto final de la 

iniciativa materia de dictamen. 

 

Es así que, con los elementos aportados, esta dictaminadora estima 

procedente con modificaciones la propuesta en estudio; por tanto, para su 

discusión y aprobación, nos permitimos someter a la consideración de este alto 

cuerpo colegiado el siguiente proyecto de: 

 
 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y 
SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II BIS DEL TÍTULO 
OCTAVO Y EL ARTÍCULO 473 BIS; Y SE ADICIONAN UN CAPÍTULO VIII 
AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO Y LOS ARTÍCULOS 907 BIS AL 907 DECIES, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
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LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y  ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE TAMAULIPAS 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL OBJETO Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1.  

La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en 

el Estado. Los beneficios que deriven de la misma serán aplicables a todas las 

niñas, niños y adolescentes que se encuentren en el Estado de Tamaulipas. Su 

aplicación corresponde al Gobierno del Estado y a los Ayuntamientos.  

 

ARTÍCULO 2.  

1. La presente Ley tiene por objeto: 

 

I.- Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos; 

II.- Garantizar el pleno goce, ejercicio, respeto, protección y promoción de los 

derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; 

III.- Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema 

Estatal de Protección Integral, a efecto de garantizar la protección, prevención 

y restitución integrales de los derechos de niñas, niños y adolescentes  que 

hayan sido vulnerados; 

IV.- Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política 

estatal en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes; y 

V.- Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado 

y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 
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2. Esta ley deberá aplicarse conjuntamente con la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Convención Sobre los Derechos del Niño y 

demás tratados internacionales en Derechos Humanos de los que México sea 

parte, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y el Código Civil del Estado de 

Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO 3.  

Para garantizar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

las autoridades estatales y municipales deberán:  

 

I.  Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de 

derechos humanos en el diseño y la instrumentación de políticas y programas 

de gobierno;  

II.  Promover la participación, tomar en cuenta la opinión y considerar los 

aspectos culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y 

adolescentes, en todos aquellos asuntos de su incumbencia, de acuerdo a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez;  

III.  Establecer mecanismos transparentes de seguimiento y evaluación de 

la implementación de políticas y programas gubernamentales en materia de 

respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

IV.  Considerar de manera primordial, en lo que respecta a la toma de 

decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y 

adolescentes, Cuando se presenten diferentes interpretaciones, se elegirá la 

que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. Cuando se tome 

una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o 

colectivo, se deberán evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de 

salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales; e 
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V. Incorporar en sus proyectos de presupuesto la asignación de recursos 

que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la presente Ley. 

El Congreso del Estado establecerá en sus respectivos presupuestos, los 

recursos que permitan dar cumplimiento a las acciones establecidas por la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO 4.  

1. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, concurrirán en el cumplimiento del objeto de esta Ley, para el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de 

ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como para garantizar su máximo bienestar posible, 

privilegiando su interés superior a través de medidas estructurales, legales, 

administrativas y presupuestales. 

 

2. Las políticas públicas del Estado deberán contribuir a la formación física, 

psicológica, económica, social, cultural, ambiental y cívica de niñas, niños y 

adolescentes. 

 

ARTÍCULO 5.  

Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I.- Acciones afirmativas: Acciones de carácter temporal, de políticas y prácticas 

de índole legislativa, administrativa y jurisdiccional que son correctivas, 

compensatorias y de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 

entre niñas, niños y adolescentes; 
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II.- Acogimiento residencial: Aquél brindado por centros de asistencia social 

como una medida especial de protección de carácter subsidiario, que será de 

último recurso y por el menor tiempo posible, priorizando las opciones de 

cuidado en un entorno familiar; 

III.-Adopción internacional: Es la promovida por personas con residencia 

habitual fuera del territorio nacional, independientemente de su nacionalidad. 

Esta adopción se regirá por la Convención Sobre la Protección de Menores y la 

Cooperación en Materia de Adopción Internacional y por los Tratados 

Internacionales de la materia que México suscriba y ratifique; 

IV.- Ajustes razonables: A las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando 

se requieran en un caso particular, para garantizar a niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad, el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 

con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales; 

V.- Centro de asistencia social: Al establecimiento, lugar o espacio de cuidado 

alternativo o acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin 

cuidado parental o familiar que brindan instituciones públicas y privadas y 

asociaciones; 

VI.- Certificado de idoneidad: El documento expedido por el Consejo Técnico a 

través de la Procuraduría o por la autoridad central del país de origen de los 

adoptantes en los casos de adopciones internacionales, en virtud del cual se 

determina que los solicitantes de adopción son aptos para ello; 

VII.- CONEVAL: Al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social; 

VIII.-Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

IX.- Constitución del Estado: A la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas; 

X.- Convención: Convención Sobre los Derechos del Niño; 
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XI.- Discriminación Múltiple: A la situación de vulnerabilidad específica en la 

que se encuentran niñas, niños y adolescentes que al ser discriminados por 

tener simultáneamente diversas condiciones, ven anulados o menoscabados 

sus derechos; 

XI.- Diseño Universal: El diseño de productos, entornos, programas y servicios 

que puedan utilizar niñas, niños y adolescentes, en la mayor medida posible, 

sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El diseño universal no 

excluirá las ayudas técnicas para niñas, niños y adolescentes con discapacidad 

cuando se necesite; 

XIII.- Familia de origen: A aquélla compuesta por titulares de la patria potestad, 

guarda o custodia, respecto de quienes niñas, niños y adolescentes tienen 

parentesco ascendente hasta segundo grado; 

XIV.- Familia extensa o ampliada: Es la compuesta por los ascendientes de 

niñas, niños y adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los 

colaterales hasta el cuarto grado; 

XV.- Familia de acogida: A aquélla que cuente con la certificación de la 

autoridad competente y que brinde cuidado, protección, crianza positiva y la 

promoción del bienestar social de niñas, niños y adolescentes por un tiempo 

limitado hasta que se pueda asegurar una opción permanente con la familia de 

origen, extensa o adoptiva;  

XVI.- Familia de acogimiento pre-adoptivo: A la distinta de la familia de origen y 

de la extensa que acoge provisionalmente en su seno niñas, niños o 

adolescentes con fines de adopción, y que asume todas las obligaciones en 

cuanto a su cuidado y protección, de conformidad con el principio de interés 

superior de la niñez; 

XVII .- Igualdad Sustantiva: Al acceso al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales; 
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XVIII.- Informe de adoptabilidad: Al documento expedido por el Sistema 

Nacional DIF o el DIF Estatal, que contiene la información sobre la identidad, 

medio social, evolución personal y familiar que determina la adoptabilidad de 

niñas, niños o adolescentes; 

XIX.- Interés superior de la niñez: El catálogo de valores, principios, 

interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano 

integral y una vida digna, así como generar las condiciones materiales que 

permitan a las niñas, niños y adolescentes, vivir plenamente y alcanzar el 

máximo bienestar personal, familiar y social posible, cuya protección debe 

promover y garantizar el estado en el ejercicio de sus funciones legislativa, 

ejecutiva y judicial, por tratarse de un asunto de orden público e interés social; 

XX.- Ley: Ley de los Derechos de Niñas, Niños y  Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas; 

XXI.- Ley General: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes; 

XXII.- Órgano jurisdiccional: A los juzgados o tribunales del Estado; 

XXIII.- Procuraduría de Protección: A la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Tamaulipas; 

XXIV.- Procurador: Al titular de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 

de Tamaulipas; 

XXV.- Procuraduría General: A la Procuraduría General de Justicia del 

Gobierno del Estado; 

XXVI.- Programa: Al Programa de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado; 

XXVII.- Programa Nacional: Al Programa Nacional de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes; 
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XXVIII.- Protección Integral: Al conjunto de mecanismos que se ejecuten en los 

tres órdenes de gobierno con el fin de garantizar de manera universal y 

especializada en cada una de las materias relacionadas con los derechos 

humanos de niñas, niños y adolescentes, de conformidad con los principios 

rectores de esta Ley, la Constitución Federal, la Constitución del Estado y los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano forma parte; 

XXIX.- Representación coadyuvante: Al acompañamiento de niñas, niños y 

adolescentes en los procedimientos jurisdiccionales y administrativos, que de 

manera  oficiosa, quedará a cargo de la Procuraduría de Protección, conforme 

a su respectivo ámbito de competencia, sin perjuicio de la intervención que 

corresponda al Ministerio Público; 

XXX.- Representación originaria: A la representación de niñas, niños y 

adolescentes a cargo de quienes ejerzan la patria potestad o tutela, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XXXI.- Representación en suplencia: A la representación de niñas, niños y 

adolescentes a cargo de la Procuraduría de Protección, conforme a sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de la intervención que 

corresponda al Ministerio Público; 

XXXII.- Sistema DIF Tamaulipas: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Tamaulipas; 

XXXIII.- Sistema Estatal de Protección Integral: Al Sistema de Protección 

Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas;  

XXXIV.- Sistema Municipal de Protección Integral: El Sistema de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes de los municipios del Estado de Tamaulipas; 

XXXV.- Sistemas Municipales DIF: Los Sistemas Municipales para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas; y 
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XXXVI.- Tratados Internacionales: A los tratados internacionales vigentes en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de los que el Estado 

mexicano sea parte. 

 

ARTÍCULO 6.  

1. Son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas 

de entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 

 

2. Cuando exista la duda de si se trata de una persona mayor de dieciocho 

años de edad, se presumirá que es adolescente. Cuando exista la duda de si 

se trata de una persona mayor o menor de doce años, se presumirá que es 

niña o niño. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES Y DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y 

NIÑOS EN TAMAULIPAS 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS PRINCIPIOS 

ARTÍCULO 7. 

Son principios rectores en la observancia, interpretación y aplicación de la Ley, 

los siguientes: 

 

I.- El de interés superior, que implica dar prioridad al bienestar de las niñas, 

niños y adolescentes ante cualquier otro interés que vaya en su perjuicio. 

Este principio será una consideración primordial en la actuación de las 

autoridades encargadas de las acciones de defensa y representación jurídica; 

así como las de asistencia, provisión, prevención, protección y participación de 

las niñas, niños y adolescentes, en la ejecución de las siguientes acciones: 
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a).- Presupuestación y asignación de recursos públicos para programas 

sociales relacionados con niñas, niños y adolescentes; 

b).- Atención a niñas, niños y adolescentes en los servicios públicos; y 

c).- Formulación y ejecución de políticas públicas relacionadas con niñas, niños 

y adolescentes. 

II.-El de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e 

integralidad de los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 10 y 40 de la Constitución Federal, así como en los 

Tratados Internacionales; 

III.-El de Pro persona, que implica una interpretación jurídica que busque el 

mayor beneficio para las niñas, niños y adolescentes; 

IV.- El de corresponsabilidad o concurrencia, que asegura la participación y 

responsabilidad de la familia, autoridades del Estado y Municipios y sociedad 

en la atención de niñas, niños y adolescentes; 

V.- El de igualdad sustantiva, en todos los ámbitos que conciernen a niñas, 

niños y adolescentes; 

VI.- El de prioridad de la familia, como espacio preferente para el desarrollo de 

niñas, niños y adolescentes; 

VII.- La inclusión, que implica la elaboración de respuestas gubernamentales 

especiales y políticas públicas específicas, acordes a las diversas etapas de 

desarrollo, con el objeto de que las niñas, niños y adolescentes ejerzan sus 

derechos con igualdad; 

VIII.- El acceso a una vida libre de violencia, que permita a las niñas, niños y 

adolescentes vivir en un ambiente libre de violencia; 

IX.- El de respeto universal, que permita la convivencia en la diversidad 

cultural, étnica y religiosa; 
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X.- El de autonomía progresiva, entendida como la capacidad gradual de 

participación de niñas, niños y adolescentes en asuntos que les afecten 

directamente de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, sin menoscabo de los derechos y obligaciones que impone la patria 

potestad, tutela o custodia;  

XI.- El de Accesibilidad, que implica el diseño universal a cargo de las 

autoridades estatales y municipales que permitan la inclusión de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad;  

XII.- La interculturalidad; y 

XIII.-  La transversalidad en la legislación, políticas públicas, actividades 

administrativas, económicas y culturales. 

 

ARTÍCULO 8.  

Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en 

general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 

garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo integral. 

 

ARTÍCULO 9.  

En la aplicación de la presente Ley se tomarán en cuenta las condiciones 

particulares de niñas, niños y adolescentes en los diferentes grupos de 

población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos sus derechos. 

 

ARTÍCULO 10.  

1. Es obligación de toda persona que tenga conocimiento de casos de niñas, 

niños y adolescentes que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación 

de sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades 

competentes, de manera que pueda seguirse la investigación correspondiente 

y, en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de protección y de 

restitución integrales procedentes en términos de las disposiciones aplicables. 
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2. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar el goce y 

disfrute de estos derechos a fin de lograr desarrollo integral de todas las niñas, 

niños y adolescentes sin discriminación de ningún tipo o condición. 

 

ARTÍCULO 11.  

Es deber de la familia, la comunidad a la que pertenecen, del Estado y, en 

general, de todos los integrantes de la sociedad, el respeto y el auxilio para la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, así como 

garantizarles un nivel adecuado de vida para su desarrollo integral. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 ARTÍCULO 12.  

Para efectos de la presente Ley, son derechos de niñas, niños y adolescentes, 

de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

I.- Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

II.- Derecho de prioridad; 

III.- Derecho a la identidad; 

IV.- Derecho a vivir en familia; 

V.- Derecho a la igualdad sustantiva; 

VI.- Derecho a no ser discriminado; 

VII.- Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo 

integral; 

VIII.- Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

IX.- Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

X.- Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

XI.- Derecho a la educación; 

XII.- Derecho al descanso y al esparcimiento; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

39 

 

XIII.- Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, 

religión y cultura; 

XIV.- Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

XV.- Derecho de participación; 

XVI.- Derecho de asociación y reunión; 

XVII.- Derecho a la intimidad; 

XVIII.- Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

XIX.- Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; y 

XX.- Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 

así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 

banda ancha e Internet, en términos de lo previsto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Para tales efectos, el Estado establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL DERECHO A LA VIDA, A LA SUPERVIVENCIA Y AL DESARROLLO 

 

ARTÍCULO 13.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les preserve la vida, a 

la supervivencia y al desarrollo. 

 
2. Las autoridades deberán llevar a cabo las acciones necesarias para 

garantizar el desarrollo y prevenir cualquier conducta que atente contra su 

supervivencia, así como para investigar y sancionar efectivamente los actos de 

privación de la vida. 

 
3. Niñas, niños y adolescentes deberán disfrutar de una vida plena en 

condiciones acordes a su dignidad y en condiciones que garanticen su 

desarrollo integral. 
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ARTÍCULO 14.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser privados de la vida bajo 

ninguna circunstancia, ni ser utilizados en conflictos armados,  violentos o en la 

comisión de conductas delictivas. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL DERECHO DE PRIORIDAD 

 
ARTÍCULO 15.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les asegure prioridad en 

el goce y ejercicio de todos sus derechos, de conformidad a lo contenido en la 

Ley General. 

 

ARTÍCULO 16.  

En todas las medidas concernientes a niñas, niños y adolescentes que tomen 

los órganos jurisdiccionales, autoridades administrativas y órganos legislativos 

del Estado, se tomará en cuenta, como consideración primordial, el interés 

superior de la niñez. Dichas autoridades elaborarán los mecanismos 

necesarios para garantizar este principio. 

 

ARTÍCULO 17.  

Las niñas, los niños y los adolescentes tienen prioridad en el goce y ejercicio 

de todos sus derechos, especialmente a que: 

 

I.- Se les atienda antes que a los adultos en todos los servicios, en igualdad de 

condiciones; haciendo hincapié en las denuncias de malos tratos y realizar las 

investigaciones respectivas en forma inmediata aún cuando no sean tipificados 

como delitos; y 
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II.- El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, asigne 

recursos a las instituciones encargadas de proteger sus derechos, como lo son 

el Sistema DIF Tamaulipas y la Procuraduría de Protección. 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL DERECHO A LA IDENTIDAD 

ARTÍCULO 18.  

1. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación aplicable, desde 

su nacimiento, tienen derecho a: 

 

I.- Contar con nombre y los apellidos que les correspondan, así como a ser 

inscritos en el Registro Civil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que 

se les expida en forma ágil y sin costo la primera copia certificada del acta 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables; 

II.- Contar con nacionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales; 

III.- Conocer su filiación y su origen, en la medida de lo posible y siempre que 

ello sea acorde con el interés superior de la niñez; y 

IV.- Preservar su identidad, incluidos el nombre, la nacionalidad y su 

pertenencia cultural, así como sus relaciones familiares. 

 

2. Las autoridades estatales y municipales, deberán colaborar en la búsqueda, 

localización y obtención de la información necesaria para acreditar o 

restablecer la identidad de niñas, niños y adolescentes. 

 

3. La Procuraduría de Protección, en el ámbito de su respectiva competencia, 

orientará a las autoridades que correspondan para que den debido 

cumplimiento al presente artículo. 
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4. Cuando haya procesos o procedimientos que deriven en cambio de apellidos 

de niñas, niños y adolescentes, éstos tendrán el derecho a opinar y a ser 

tomados en cuenta, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez. 

 

5. La falta de documentación para acreditar la identidad de niñas, niños y 

adolescentes no será obstáculo para garantizar sus derechos. 

 

ARTÍCULO 19.  

Para efectos del reconocimiento de maternidad y paternidad de niñas, niños y 

adolescentes, así como en relación con los derechos y obligaciones derivados 

de la filiación y parentesco, se estará a lo dispuesto por el Código Civil para 

Estado y Ley de Paternidad y Maternidad Responsable del Estado. Ante la 

negativa de la prueba de paternidad o maternidad, la autoridad competente, 

salvo prueba en contrario, presumirá que es el padre o la madre 

respectivamente. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL DERECHO A VIVIR EN FAMILIA 

 
ARTÍCULO 20.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de 

recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de su familia 

de origen o de los familiares con los que convivan, ni causa para la pérdida de 

la patria potestad. 

 
2. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser separados de las personas que 

ejerzan la patria potestad o de sus tutores y, en términos de las disposiciones 

aplicables, de las personas que los tengan bajo su guarda y custodia, salvo que 

medie orden de autoridad competente, en la que se determine la procedencia 
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de la separación, en cumplimiento a la preservación del interés superior de la 

niñez, de conformidad con las causas previstas en las leyes y mediante el 

debido proceso en el que se garantice el derecho de audiencia de todas las 

partes involucradas. En todos los casos, se tendrá en cuenta la opinión de 

niñas, niños y adolescentes conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez. 

 

3. Los casos en que las personas que ejerzan la patria potestad, por extrema 

pobreza o por necesidad de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, 

tengan dificultades para atender a niñas, niños y adolescentes de manera 

permanente, no serán considerados como supuestos de exposición o estado 

de abandono, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, libres 

de violencia y provean su subsistencia. 

 
4. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a instaurar políticas de fortalecimiento familiar 

con la finalidad de evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de 

quienes ejerzan la patria potestad y en su caso, la tutela. 

 
ARTÍCULO 21.  

1. Niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén separadas, tendrán 

derecho a convivir o mantener relaciones personales y contacto directo con sus 

familiares de modo regular, excepto en los casos en que el órgano 

jurisdiccional competente determine que ello es contrario al interés superior de 

la niñez, sin perjuicio de las medidas cautelares y de protección que se dicten 

por las autoridades competentes en los procedimientos respectivos, en los que 

se deberá garantizar el derecho de audiencia de todas las partes involucradas, 

en especial de niñas, niños y adolescentes. 
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2. Asimismo, niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir con sus 

familiares cuando éstos se encuentren privados de su libertad. 

 
ARTÍCULO 22.  

1. Las autoridades estatales y municipales, establecerán las normas y los 

mecanismos necesarios para facilitar la localización y reunificación de la familia 

de niñas, niños y adolescentes, cuando hayan sido privados de ella, siempre y 

cuando no sea contrario a su interés superior. 

 

2. Durante la localización de la familia, niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a acceder a las modalidades de cuidados alternativos de carácter 

temporal, en tanto se incorporan a su familia. 

 

3. Para efectos del párrafo anterior, el Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas 

DIF Municipales deberán otorgar acogimiento correspondiente de conformidad 

con lo previsto en el Título Cuarto, Capítulo Primero de esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 23.  

1. El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, deberán otorgar 

medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan 

sido separados de su familia de origen por resolución judicial. 

 
2. Las autoridades competentes garantizarán que reciban todos los cuidados 

que se requieran por su situación de desamparo familiar. En estos casos, de 

conformidad con la legislación civil aplicable, el Sistema DIF Tamaulipas o los 

Sistemas DIF Municipales, según sea el caso, se asegurarán de que niñas, 

niños y adolescentes: 
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I.- Sean ubicados con su familia extensa o ampliada para su cuidado, siempre 

que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior; 

II.- Sean recibidos por una familia de acogida como medida de protección, de 

carácter temporal, en los casos en los cuales ni los progenitores, ni la familia 

extensa de niñas, niños y adolescentes pudieran hacerse cargo; 

III.- Sean sujetos del acogimiento pre-adoptivo como una fase dentro del 

procedimiento de adopción, que supone la vinculación de niñas, niños y 

adolescentes, respecto del cual ya se ha declarado la condición de 

adoptabilidad, con su nuevo entorno y determinar la idoneidad de la familia 

para convertirse en familia adoptiva; 

IV.- En el Sistema DIF Tamaulipas deberá registrar, capacitar, evaluar y 

certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos 

señalados para el acogimiento pre-adoptivo, o 

V.- Sean colocados, dadas las características específicas de cada caso, en 

acogimiento residencial brindado por centros de asistencia social el menor 

tiempo posible. 

 

3. Esta medida especial de protección tendrá carácter subsidiario, priorizando 

las opciones de cuidado en un entorno familiar. 

 

4. La autoridad competente deberá considerar el interés superior de la niñez 

para determinar la opción que sea más adecuada y, de ser el caso, restituirle 

su derecho a vivir en familia. 

 

5. El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales en todo 

momento serán responsables del seguimiento de la situación en la que se 

encuentren niñas, niños y adolescentes una vez que haya concluido el 

acogimiento. 

 

ARTÍCULO 24.  

Corresponde al Sistema DIF Tamaulipas: 
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I.- Prestar servicios de asesoría y asistencia jurídica a las personas que deseen 

asumir el carácter de familia de acogimiento pre-adoptivo de niñas, niños o 

adolescentes, así como su capacitación; 

II.- Realizar evaluaciones sobre la idoneidad de las condiciones de quienes 

pretendan adoptar, y emitir los dictámenes correspondientes, así como formular 

las recomendaciones pertinentes al órgano jurisdiccional; y 

III.- Contar con un sistema de información que permita registrar a las niñas, 

niños y adolescentes cuya situación jurídica o familiar permita que sean 

susceptibles de adopción, así como el listado de las personas solicitantes de 

adopción, adopciones concluidas e informar de manera trimestral a la 

Procuraduría de Protección Federal. 

 

ARTÍCULO 25.  

En materia de adopciones, se estará a lo que disponga la Ley General y la Ley 

de Adopciones para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL DERECHO A LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

 

ARTÍCULO 26.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en términos de lo dispuesto por la Ley 

General. 
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ARTÍCULO 27.  

Las normas aplicables a las niñas y a las adolescentes deberán estar dirigidas 

a visibilizar, promover, respetar, proteger y garantizar, en todo momento, sus 

derechos en aras de alcanzar la igualdad sustantiva con respecto a los niños y 

a los adolescentes; y, en general, con toda la sociedad. 

 
 

CAPÍTULO OCTAVO 

DEL DERECHO A NO SER DISCRIMINADO 

 
ARTÍCULO 28.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser sujetos de discriminación 

alguna ni de limitación o restricción de sus derechos, en razón de su origen 

étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, 

estado civil, religión, opinión, condición económica, circunstancias de 

nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición atribuible 

a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda 

y custodia, o a otros miembros de su familia. 

 
Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán: 

 
I. Llevar a cabo acciones especiales para prevenir, atender y erradicar la 

discriminación múltiple de la que son objeto niñas, niños y adolescentes en 

situación de exclusión social, en situación de calle, cualquier forma de trabajo 

infantil especialmente en las circunstancias de desventaja social contempladas 

en la presente Ley o cualquiera otra condición de marginalidad;  

II.  Adoptar medidas y realizar acciones afirmativas, cuando sean 

necesarias, para garantizar que niñas y las adolescentes tengan igualdad de 

trato y oportunidades que los niños y los adolescentes; 
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III. Promover e impulsar un desarrollo integral de igualdad entre niñas, niños 

y adolescentes, erradicando usos, costumbres o prácticas culturales que 

promuevan cualquier tipo de discriminación de niñas, niños y adolescentes, 

atendiendo a los principios rectores de esta Ley; e 

IV.  Impulsar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento familiar, a fin 

de que todas las niñas, los niños y los adolescentes logren un desarrollo 

integral y accedan a las mismas oportunidades a lo largo de su vida. 

 

CAPÍTULO NOVENO 

DEL DERECHO A VIVIR EN CONDICIONES DE BIENESTAR Y A UN SANO 

DESARROLLO INTEGRAL 

 

ARTÍCULO 29.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en un medio ambiente sano 

y sustentable, y en condiciones que permitan su desarrollo, bienestar, 

crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, material, 

espiritual, ético, cultural y social. 

 

ARTÍCULO 30.  

1. Corresponde a quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes, la obligación primordial de proporcionar, dentro 

de sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida suficientes 

para su sano desarrollo. Las autoridades del Estado, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la adopción de las 

medidas correspondientes. 

 

2. Se establece como edad mínima para contraer matrimonio los 18 años de 

edad. 
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CAPÍTULO DÉCIMO 

DEL DERECHO DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y A LA 

INTEGRIDAD PERSONAL 

 

ARTÍCULO 31.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir una vida libre de toda forma 

de violencia y a que se resguarde su integridad personal, a fin de lograr las 

mejores condiciones de bienestar y el libre desarrollo de su personalidad. 

 

ARTÍCULO 32.  

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir, 

atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 

 

I.- El descuido, negligencia, abandono o abuso físico, psicológico o sexual; 

II.- La corrupción de niñas, niños y adolescentes; 

III.- Trata de niñas, niños y adolescentes, abuso sexual infantil, explotación 

sexual infantil con o sin fines comerciales, o cualquier otro tipo de explotación, 

y demás conductas punibles establecidas en las disposiciones aplicables; 

IV.- El tráfico de niñas, niños y adolescentes; 

V.- El trabajo antes de la edad mínima de quince años, prevista en el artículo 

123 de la Constitución Federal y demás disposiciones aplicables; 

VI.- El trabajo en adolescentes mayores de 15 años que pueda perjudicar su 

salud, su educación o impedir su desarrollo físico o mental, explotación laboral, 

las peores formas de trabajo infantil, así como el trabajo forzoso, de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Federaly en las demás 

disposiciones aplicables; y 
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VII.- La incitación o coacción para que participen en la comisión de delitos o en 

asociaciones delictuosas, en conflictos armados o en cualquier otra actividad 

que impida su desarrollo integral. 

 

ARTÍCULO 33.  

1. La Secretaría de Salud, el Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF 

Municipales,  están obligadas a adoptar las medidas apropiadas para promover 

la recuperación física y psicológica de niñas, niños y adolescentes.  

 

2. El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, están obligados 

a promover la restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para 

lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su reincorporación a la 

vida cotidiana. 

 

3. La recuperación y restitución de derechos a que se refiere el párrafo anterior 

se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la salud física y psicológica, el 

respeto y la dignidad de niñas, niños y adolescentes. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DEL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y A LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

ARTÍCULO 34.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto nivel 

posible de salud, así como a recibir la prestación de servicios de atención 

médica gratuita y de calidad de conformidad con la legislación aplicable, con el 

fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las autoridades se coordinarán a 

fin de: 
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I.- Reducir la morbilidad y mortalidad; 

II.- Asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria que sean 

necesarias a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la atención 

primaria; 

III.- Promover en todos los grupos de la sociedad y, en particular, en quienes 

ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de niños, niñas y 

adolescentes, los principios básicos de la salud y la nutrición, las ventajas de la 

lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas de 

prevención de accidentes; 

IV.- Adoptar medidas tendentes a la eliminación las prácticas culturales, usos y 

costumbres que sean perjudiciales para la salud de niñas, niños y 

adolescentes; 

V.- Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes, y 

la educación y servicios en materia de salud sexual y reproductiva; 

VI.- Establecer las medidas tendentes a prevenir embarazos de las niñas y las 

adolescentes; 

VII.- Asegurar la prestación de servicios de atención médica respetuosa, 

efectiva e integral durante el embarazo, parto y puerperio, así como para sus 

hijas e hijos, y promover la lactancia materna exclusiva dentro de los primeros 

seis meses y complementaria hasta los dos años, así como garantizar el 

acceso a métodos anticonceptivos; 

VIII.- Combatir la desnutrición crónica y aguda, sobrepeso y obesidad, así 

como otros trastornos de conducta alimentaria mediante la promoción de una 

alimentación equilibrada, el consumo de agua potable, el fomento del ejercicio 

físico, e impulsar programas de prevención e información sobre estos temas; 

IX.- Fomentar y ejecutar los programas de vacunación y el control de la niñez y 

adolescencia sana para vigilar su crecimiento y desarrollo en forma periódica; 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

52 

 

X.- Atender de manera especial las enfermedades respiratorias, renales, 

gastrointestinales, epidémicas, cáncer, VIH/SIDA y otras enfermedades de 

transmisión sexual e impulsar programas de prevención e información sobre 

éstas; 

XI.- Proporcionar asesoría y orientación sobre salud sexual y reproductiva; 

XII.- Disponer lo necesario para que niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad reciban la atención apropiada a su condición, que los rehabilite, 

mejore su calidad de vida, facilite su interacción e inclusión social y permita un 

ejercicio igualitario de sus derechos; 

XIII.- Prohibir, sancionar y erradicar la esterilización forzada de niñas, niños y 

adolescentes y cualquier forma de violencia obstétrica; 

XIV.- Establecer las medidas para que en los servicios de salud se detecten y 

atiendan de manera especial los casos de víctimas de delitos o violaciones a 

sus derechos, o sujetos de violencia sexual y familiar, de conformidad con las 

disposiciones aplicables en la materia; 

XV.- Establecer medidas tendentes a la prevención, atención, combate y 

rehabilitación de los problemas de salud pública causados por las adicciones; 

XVI.- Establecer medidas tendentes a que en los servicios de salud se 

detecten y atiendan de manera especial los casos de niñas, niños y 

adolescentes con problemas de salud mental; 

XVII.- Establecer medidas para la detección temprana de discapacidades a 

efecto de prevenir y reducir al máximo la aparición de nuevas discapacidades y 

asegurar los mayores niveles de atención y rehabilitación; y 

XVIII.- Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, ayudas técnicas y 

rehabilitación que requieren niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 

 

2. Asimismo, garantizarán que todos los sectores de la sociedad tengan acceso 

a educación y asistencia en materia de principios básicos de salud y nutrición, 

ventajas de la lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses y 

complementaria hasta los dos años de edad, así como la prevención de 
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embarazos, higiene, medidas de prevención de accidentes y demás aspectos 

relacionados con la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

3. El Sistema Estatal de Salud deberá garantizar el pleno cumplimiento del 

derecho a la salud atendiendo al derecho de prioridad, al interés superior de la 

niñez, la igualdad sustantiva y la no discriminación, así como establecer 

acciones afirmativas a favor de niñas, niños y adolescentes. 

 

4. Las autoridades estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 

competencias y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 

deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a la seguridad 

social.  

 

5. En todos los casos se respetará el derecho a la intimidad de niñas, niños y 

adolescentes, de conformidad con la presente Ley, así como el derecho a la 

información de quienes detenten la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niños niñas y adolescentes en relación a su estado de su salud, para 

cumplir con su obligación constitucional de proteger y exigir el cumplimiento del 

derecho a la salud de niñas, niños y adolescentes. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL DERECHO A LA INCLUSIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

CON DISCAPACIDAD 

 

ARTÍCULO 35.  

1. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad 

sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos en la presente Ley, la Ley 

de Integración Social de Personas con Discapacidad, la Ley General, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales y demás leyes aplicables. 
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2. Cuando exista duda o percepción si una niña, niño o adolescente es persona 

con discapacidad, se presumirá que es una niña, niño o adolescente con 

discapacidad. 

 

3. Son niñas, niños o adolescentes con discapacidad los que por razón 

congénita o adquirida presentan una o más deficiencias de carácter físico, 

mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al 

interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

 

4. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen derecho a vivir 

incluidos en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás niñas, 

niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 36.  

1. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a implementar medidas de nivelación, de 

inclusión y acciones afirmativas en términos de las disposiciones aplicables 

considerando los principios de participación e inclusión plenas y efectivas en la 

sociedad, respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con 

discapacidad como parte de la diversidad y la condición humana, para lo cual 

deberán: 

 

I.  Realizar ajustes razonables para fomentar la inclusión social y 

establecer el diseño universal de accesibilidad de niñas, niños y adolescentes 

con discapacidad, en términos de la legislación aplicable;  

II.  Dotar a las instalaciones que ofrezcan trámites y servicios a niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad, de señalización en Braille y formatos 

accesibles de fácil lectura y comprensión y procurarán ofrecer otras medidas de 

asistencia e intermediarios, así como un intérprete o aquellos medios 

tecnológicos que les permitan obtener información de forma comprensible; 
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III.  Realizar acciones a fin de sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel 

familiar, para que tome mayor conciencia respecto de niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad y fomentar el respeto a sus derechos y 

dignidad, así como combatir los estereotipos y prejuicios respecto de su 

discapacidad; 

IV.  Ofrecer apoyos educativos y formativos para quienes ejercen la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, a fin de aportarles los medios necesarios para que puedan 

fomentar su desarrollo y vida digna;  

V. Promover acciones interdisciplinarias para el estudio, diagnóstico 

temprano, tratamiento y rehabilitación de las discapacidades de niñas, niños y 

adolescentes que en cada caso se necesiten, asegurando que sean accesibles 

a las posibilidades económicas de sus familiares;  

VI. Prevenir la ocultación, abandono, negligencia y segregación de niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad;  

VII. Disponer acciones que permitan ofrecerles cuidados elementales 

gratuitos, acceso a programas de estimulación temprana, servicios de salud, 

rehabilitación, esparcimiento, actividades ocupacionales, así como a la 

capacitación para el trabajo; y 

VIII. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad; con la debida 

participación de quienes ejerzan la patria potestad; podrán participar de los 

procesos de rehabilitación socioeconómica y laboral impartidas de conformidad 

con la Ley de Integración Social de Personas con Discapacidad, siempre 

atendiendo su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y 

preservando el interés superior de la niñez; y 

IX.   Establecer mecanismos que permitan la recopilación periódica y 

sistemática de información y estadística de niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad, que permita una adecuada formulación de políticas públicas en 
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la materia. Dichos reportes deberán desagregarse, al menos, por sexo, edad, 

escolaridad, municipio y tipo de discapacidad. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 

ARTÍCULO 37.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que 

contribuya al conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque 

de derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice el respeto a su 

dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 

personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades 

fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de 

Educación para el Estado y demás disposiciones aplicables. 

 

2. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, tendrán 

derecho a intervenir en la educación que habrá de darse a niñas, niños y 

adolescentes, en términos de lo previsto por la Ley General. 

 

3. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias garantizarán la consecución de una educación de calidad y la 

igualdad sustantiva en el acceso y permanencia en la misma.  

 

ARTÍCULO 38.  

La educación, además de lo dispuesto en las disposiciones aplicables, tendrá 

los siguientes fines: 

 

I.- Fomentar en niñas, niños y adolescentes los valores fundamentales y el 

respeto de la identidad propia, así como a las diferencias culturales y opiniones 

diversas; 

II.- Desarrollar la personalidad, las aptitudes y las potencialidades de niñas, 

niños y adolescentes; 
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III.- Inculcar a niñas, niños y adolescentes sentimientos de identidad y 

pertenencia a su escuela, comunidad y nación, así como su participación activa 

en el proceso educativo y actividades cívicas en términos de las disposiciones 

aplicables; 

IV.- Orientar a niñas, niños y adolescentes respecto a la formación profesional, 

las oportunidades de empleo y las posibilidades de carrera; 

V.- Apoyar a niñas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la 

atención especial de quienes se encuentren en situación de riesgo; 

VI.- Prevenir el delito y las adicciones, mediante el diseño y ejecución de 

programas; 

VII.- Emprender, en cooperación con quienes ejerzan la patria potestad, tutela 

o guarda y custodia, así como con grupos de la comunidad, la planificación, 

organización y desarrollo de actividades extracurriculares que sean de interés 

para niñas, niños y adolescentes; 

VIII. Impartir y promover la educación sexual integral, así como conocimientos 

sobre la reproducción humana, la planificación familiar, la paternidad y 

maternidad responsables; así como la prevención de enfermedades de 

transmisión sexual, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, considerando los derechos, deberes y responsabilidades de quienes 

ejercen la patria potestad, tutela, guarda y custodia; 

IX.- Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad 

de las personas ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no 

violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento 

de los derechos humanos y el respeto a los mismos; y 

X.- Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas 

de protección con que cuentan para ejercerlos. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DE LOS DERECHOS AL DESCANSO Y AL ESPARCIMIENTO 
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ARTÍCULO 39.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al descanso, al esparcimiento, al 

juego y a las actividades recreativas propias de su edad, así como a participar 

libremente en actividades culturales, deportivas y artísticas, como factores 

primordiales de su desarrollo y crecimiento. 

 

2. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 

y adolescentes deberán respetar el ejercicio de estos derechos y, por lo tanto, 

no podrán imponerles regímenes de vida, estudio, trabajo o reglas de disciplina 

desproporcionadas a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, 

que impliquen la renuncia o el menoscabo de los mismos. 

 

ARTÍCULO 40.  

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, están obligadas a garantizar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes al descanso y el esparcimiento y a fomentar oportunidades 

apropiadas, en condiciones de igualdad, para su participación en actividades 

culturales, artísticas y deportivas dentro de su comunidad. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LOS DERECHOS DE LA LIBERTAD DE CONVICCIONES ÉTICAS, 

PENSAMIENTO, CONCIENCIA, RELIGIÓN Y CULTURA 

 

ARTÍCULO 41.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la libertad de convicciones 

éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura. Las autoridades estatales y 

municipales en el ámbito de sus respectivas competencias garantizarán este 

derecho en el marco del Estado laico. 
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2. La libertad de profesar la propia religión o creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 

proteger los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

 

3. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser discriminados de forma alguna 

por ejercer su libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión 

y cultura. 

 

ARTÍCULO 42.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar libremente de su 

lengua, cultura, usos, costumbres, prácticas culturales, religión, recursos y 

formas específicas de organización social y todos los elementos que 

constituyan su identidad cultural, así como al acceso a espacios culturales y a 

expresar sus manifestaciones culturales de acuerdo a sus propios intereses y 

expectativas. Las autoridades estatales deberán: 

 

I. Establecer políticas tendientes a garantizar la promoción, difusión y 

protección de la diversidad de las expresiones culturales, regionales y 

universales, entre niñas, niños y adolescentes; 

II. Promover y garantizar, por todos los medios a su alcance, las 

expresiones culturales de niñas, niños y adolescentes y el intercambio cultural 

a nivel estatal, nacional e internacional;  

III. Contemplar un sistema de promoción y apoyo a iniciativas culturales de 

niñas, niños y adolescentes, poniendo énfasis en el rescate de elementos 

culturales de los sectores populares y de los pueblos indígenas asentados en el 

Estado;  

IV. Establecer espacios para la expresión del talento infantil, garantizando el 

acceso preferencial de niñas, niños y adolescentes a los eventos culturales 

propios de su edad;  
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V. Apoyar a los organismos de la sociedad civil que promuevan la cultura 

entre niñas, los niños y adolescentes; y  

VI. Garantizar que los docentes cuenten con formación en educación 

intercultural y que las estrategias pedagógicas aplicadas partan de los saberes, 

costumbres y experiencias de los educandos.  

 
2. Lo dispuesto en este capítulo se ejercerá en concordancia con el derecho a 

la educación y no será limitativo del deber de educación de los padres o de 

quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, de guiar y 

orientar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de estos derechos, a fin 

de que contribuya con su desarrollo integral. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO 

DE LOS DERECHOS A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 
ARTÍCULO 43.  

1. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias deberán garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a 

expresar su opinión libremente, así como a buscar, recibir y difundir 

información e ideas de todo tipo y por cualquier medio, sin más limitaciones 

que las establecidas en el artículo 6o. de la Constitución Federal. 

 
2. La libertad de expresión de niñas, niños y adolescentes conlleva el derecho 

a que se tome en cuenta su opinión respecto de los asuntos que les afecten 

directamente, o a sus familias o comunidades. Dichas autoridades, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, deberán establecer las acciones que 

permitan la recopilación de opiniones y realización de entrevistas a niñas, niños 

y adolescentes sobre temas de interés general para ellos. 
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ARTÍCULO 44.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho al libre acceso a la información. 

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias promoverán la difusión de información y material que tengan por 

finalidad asegurar su bienestar social y ético, así como su desarrollo cultural y 

salud física y mental. En todos los casos, serán los padres o quienes ejerzan la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia los primeros responsables de 

orientar y supervisar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de este 

derecho, a fin de que contribuya a su desarrollo integral.  

 
ARTÍCULO 45.  

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán mecanismos para la protección de los intereses de 

niñas, niños y adolescentes respecto de los riesgos derivados del acceso a 

medios de comunicación y uso de sistemas de información que afecten o 

impidan objetivamente su desarrollo integral, a través de: 

 
I. La difusión de información y materiales pertinentes, necesarios que 

contribuyan a orientar a niñas, niños y adolescentes en el conocimiento de sus 

derechos, y les ayude al pleno desarrollo de sus cualidades intelectuales, 

emocionales y contribuyan a salvaguardar su integridad física y moral; 

II. Campañas sobre la cultura de la denuncia a la violación de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes;  

III. La prevención de violaciones a los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes y la comisión de actos delictivos; y 

IV. La información y participación de niñas, niños y adolescentes para la 

prevención y atención de las adicciones. 
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ARTÍCULO 46.  

1. La Procuraduría de Protección y cualquier persona interesada, por conducto 

de éstas, podrán promover ante las autoridades administrativas competentes la 

imposición de sanciones a los medios de comunicación, en los términos que 

establece la Ley General y demás disposiciones aplicables. 

 
2. Asimismo, la Procuraduría de Protección estará facultada para promover 

acciones colectivas ante el órgano jurisdiccional competente, con el objeto de 

que éste ordene a los medios de comunicación que se abstengan de difundir 

información o contenidos que pongan en peligro de forma individual o colectiva, 

la vida, la integridad, la dignidad u otros derechos de niñas, niños y 

adolescentes y, en su caso, reparen los daños que se hubieren ocasionado, sin 

menoscabo de las atribuciones que sobre esta materia tengan las autoridades 

competentes. 

 
3. Lo anterior, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad a la que hubiere 

lugar de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DEL DERECHO A LA PARTICIPACIÓN 

 

ARTÍCULO 47.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en 

cuenta en los asuntos de su interés, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, 

cognoscitivo y madurez. 

 

ARTÍCULO 48.  

Las autoridades estatales y municipales, están obligados a disponer e 

implementar los mecanismos que garanticen la participación permanente y 

activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los 

ámbitos familiar, escolar, social, comunitario o cualquier otro en el que se 

desarrollen. 
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ARTÍCULO 49.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados y 

tomados en cuenta en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia 

donde se diriman controversias que les afectan. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO OCTAVO 

DEL DERECHO DE ASOCIACIÓN Y REUNIÓN 

 

ARTÍCULO 50.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a asociarse y reunirse, sin más 

limitaciones que las establecidas en la Constitución Federal. 

 

2. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia representarán 

a niñas, niños y adolescentes para el ejercicio del derecho de asociación, 

cuando ello sea necesario para satisfacer las formalidades que establezcan las 

disposiciones aplicables. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO NOVENO 

DEL DERECHO A LA INTIMIDAD 

 

ARTÍCULO 51.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la intimidad personal y familiar, 

así como a la protección de sus datos personales. 

 

2. Niñas, niños y adolescentes no podrán ser objeto de injerencias arbitrarias o 

ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia; 

tampoco de divulgaciones o difusiones ilícitas de información o datos 

personales, incluyendo aquélla que tenga carácter informativo a la opinión 

pública o de noticia que permita identificarlos y que atenten contra su honra, 

imagen o reputación. 
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3. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia, deberán 

orientar, supervisar y, en su caso, restringir, las conductas y hábitos de niñas, 

niños y adolescentes, siempre que atiendan al interés superior de la niñez. 

 

ARTÍCULO 52.  

Se considerará violación a la intimidad de niñas, niños o adolescentes cualquier 

manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que 

permitan su identificación en los medios de comunicación locales que 

menoscabe su honra o reputación, sea contrario a sus derechos o que los 

ponga en riesgo, conforme al principio de interés superior de la niñez. 

 
ARTÍCULO 53.  

1. Cualquier medio de comunicación local que difunda entrevistas a niñas, 

niños y adolescentes, procederá como sigue: 

 

I.- Deberá recabar el consentimiento por escrito o cualquier otro medio, de 

quienes ejerzan la patria potestad o tutela, así como la opinión de la niña, niño 

o adolescente, respectivamente, respetando en todo momento los derechos 

humanos de la la niña, niño o adolescente ; y 

II.- La persona que realice la entrevista será respetuosa y no podrá mostrar 

actitudes ni emitir comentarios que afecten o impidan objetivamente el 

desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. 

 

2. En el caso de que no sea posible recabar el consentimiento de quienes 

ejerzan la patria potestad o tutela de un adolescente, éste podrá otorgarlo 

siempre que ello no implique una afectación a su derecho a la privacidad por el 

menoscabo a su honra o reputación. 

 

3. No se requerirá el consentimiento de quienes ejerzan la patria potestad o 

tutela de niñas, niños o adolescentes, cuando la entrevista tenga por objeto que 

éstos expresen libremente, en el ejercicio de su derecho a la libertad de 

expresión, su opinión respecto de los asuntos que les afecten directamente, 
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siempre que ello no implique una afectación a sus derechos, en especial a su 

honra y reputación. 

 
ARTÍCULO 54.  

1. Los medios de comunicación locales deberán asegurarse que las imágenes, 

voz o datos a difundir, no pongan en peligro, de forma individual o colectiva, la 

vida, integridad, dignidad o vulneren el ejercicio de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, aun cuando se modifiquen, se difuminen o no se especifiquen 

sus identidades, y evitarán la difusión de imágenes o noticias que propicien o 

sean tendentes a su discriminación, criminalización o estigmatización, en 

contravención a las disposiciones aplicables. 

 
2. En caso de incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, niñas, 

niños o adolescentes afectados, por conducto de su representante legal o, en 

su caso, de la Procuraduría de Protección, actuando de oficio o en 

representación sustituta, podrá promover las acciones civiles de reparación del 

daño e iniciar los procedimientos por la responsabilidad administrativa a que 

haya lugar; así como dar seguimiento a los procedimientos hasta su 

conclusión. 

 
3. Niñas, niños o adolescentes afectados, podrán solicitar la intervención de la 

Procuraduría de Protección. 

 
4. En los procedimientos civiles o administrativos que sean iniciados o 

promovidos por quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia 

de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección ejercerá su 

representación coadyuvante. 

 
5. Los autoridades estatales y municipales, deberán garantizar la protección de 

la identidad e intimidad de niñas y niños que sean víctimas, ofendidos, testigos 

o que estén relacionados de cualquier manera en la comisión de un delito, a fin 
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de evitar su identificación pública. La misma protección se otorgará a 

adolescentes a quienes se les atribuya la realización o participación en un 

delito, conforme a la Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 

Tamaulipas. 

 
ARTÍCULO 55.  

1. En los procedimientos ante órganos jurisdiccionales, se podrá solicitar ante 

la autoridad federal competente que se imponga como medida cautelar la 

suspensión o bloqueo de cuentas de usuarios en medios electrónicos, a fin de 

evitar la difusión de información, imágenes, sonidos o datos que puedan 

contravenir el interés superior de la niñez. 

 
2. El órgano jurisdiccional federal competente, con base en este artículo y en 

las disposiciones aplicables, podrá requerir a las empresas de prestación de 

servicios en materia de medios electrónicos que realicen las acciones 

necesarias para el cumplimiento de las medidas cautelares que ordene. 

 

CAPÍTULO VIGÉSIMO 

DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 

Y AL DEBIDO PROCESO 

ARTÍCULO 56.  

Niñas, niños y adolescentes gozan de los derechos y garantías de seguridad 

jurídica y debido proceso, establecidos en la Constitución Federal, los tratados 

internacionales, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 57.  

Las autoridades que sustancien procedimientos de carácter jurisdiccional o 

administrativo o que realicen cualquier acto de autoridad en los que estén 

relacionados niñas, niños o adolescentes, de conformidad con su edad, 

desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez estarán obligadas a: 
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I.- Garantizar la protección y prevalencia del interés superior de la niñez; 

II.- Garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 

establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales, la Ley 

General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

III.- Proporcionar información clara, sencilla y comprensible para las niñas, 

niños y adolescentes sobre el procedimiento judicial o administrativo de que se 

trate y la importancia de su participación en el mismo, incluyendo, en su caso, 

formatos accesibles de fácil comprensión y lectura para niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad; 

IV.- Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar 

en una investigación o en un proceso judicial; 

V.- Garantizar el derecho de niñas, niños y adolescentes a ser representados 

en términos de lo dispuesto en la presente Ley, así como información sobre las 

medidas de protección disponibles; 

VI.- Proporcionar asistencia de profesionales especializados cuando la 

naturaleza del procedimiento lo requiera; 

VII.- Proporcionar la asistencia de un traductor o intérprete; 

VIII.- Ponderar, antes de citar a una niña, niño o adolescente a alguna 

audiencia, la pertinencia de la misma, considerando su edad, madurez, estado 

psicológico, así como cualquier otra condición específica; 

IX.- Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria 

potestad, tutela, guarda o custodia durante la sustanciación de todo el 

procedimiento, salvo disposición judicial en contrario; 

X.- Mantener a niñas, niños o adolescentes apartados de los adultos que 

puedan influir en su comportamiento o estabilidad emocional, cuando así lo 

determine la autoridad competente, antes y durante la realización de la 

audiencia o comparecencia respectiva;  
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XI.- Implementar medidas para proteger a niñas, niños o adolescentes de 

sufrimientos durante su participación y garantizar el resguardo de su intimidad y 

datos personales; 

XII. Destinar espacios lúdicos, de descanso y aseo para niñas, niños y 

adolescentes en los recintos en que se lleven a cabo procedimientos en que 

deban intervenir; y 

XIII. Atendiendo al principio de celeridad procesal, ajustarse al tiempo de 

participación máximo para la intervención de niñas, niños o adolescentes 

durante la sustanciación de los procedimientos. 

 

ARTÍCULO 58.  

1. En aquellos casos en que el Ministerio Público o cualquier otra autoridad, 

tenga conocimiento de la presunta comisión o participación de una niña o niño 

en un hecho que la ley señale como delito, de manera inmediata dará aviso a la 

Procuraduría de Protección. 

 
2. Niñas o niños, en ningún caso podrán ser detenidos, retenidos o privados de 

su libertad por la supuesta comisión o participación en un hecho que la ley 

señale como delito. 

 
3. La Procuraduría de Protección, en el marco de sus atribuciones, deberá, en 

su caso, solicitar a la autoridad competente de manera inmediata las medidas 

necesarias para la protección integral, de asistencia social y en su caso, 

restitución de sus derechos y garantizar que niñas y niños no sean objeto de 

discriminación. 

 
4. Toda medida que se adopte será susceptible de revisión por órgano judicial 

competente en un proceso contradictorio en el que se garantice, por lo menos, 

el derecho a ser oído y la asistencia de un abogado especializado. 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

69 

 

ARTÍCULO 59.  

Los jueces, garantizarán que en los procedimientos jurisdiccionales en que 

estén relacionadas niñas, niños o adolescentes como probables víctimas del 

delito o testigos, de conformidad con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo 

y grado de madurez, tengan al menos los siguientes derechos: 

 

I.- Se les informe sobre la naturaleza del procedimiento y el carácter de su 

participación en el mismo; 

II.- Que su participación en un procedimiento se lleve a cabo de la manera más 

expedita, asistidos por un profesional en derecho; 

III.- Garantizar el acompañamiento de quien ejerza sobre ellos la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia durante la sustanciación de todo el 

procedimiento, salvo disposición judicial en contrario, con base en el interés 

superior de la niñez; 

IV.- Que se preserve su derecho a la intimidad, que no se divulguen sus datos 

de identificación en los términos de esta Ley y las demás aplicables; 

V.- Tener acceso gratuito a asistencia jurídica, psicológica y cualquier otra 

necesaria atendiendo a las características del caso, a fin de salvaguardar sus 

derechos, en términos de las disposiciones aplicables; y 

VI.- Adoptar las medidas necesarias para evitar la revictimización de niñas, 

niños y adolescentes que presuntamente son víctimas de la comisión de un 

delito o violación a sus derechos humanos. 

 

ARTÍCULO 60.  

Siempre que se encuentre una niña, niño o adolescente en el contexto de la 

comisión de un delito, se notificará de inmediato a quienes ejerzan la patria 

potestad, tutela o guarda y custodia, así como a la Procuraduría de Protección. 
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CAPÍTULO VIGÉSIMO PRIMERO 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES MIGRANTES 

 
ARTÍCULO 61.  

1. Las autoridades, de conformidad con sus atribuciones, deberán proporcionar 

los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de 

migración, independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria. 

 
2. En tanto el Instituto Nacional de Migración determine la condición migratoria 

de la niña, niño o adolescente, el Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF 

Municipales en coordinación con el Sistema Nacional DIF, deberá brindar la 

protección que prevé esta Ley y demás disposiciones aplicables.  

 
3. El principio del interés superior de la niñez será una consideración primordial 

que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo migratorio al 

que estén sujetos niñas, niños y adolescentes migrantes, en el que se 

estimarán las posibles repercusiones de la decisión que se tome en cada caso. 

 

ARTÍCULO 62.  

El Instituto Nacional de Migración, los Jueces, el Sistema DIF Tamaulipas y los 

Sistemas DIF Municipales y las autoridades competentes, una vez en contacto 

con la niña, niño o adolescente deberán de adoptar las medidas 

correspondientes para la protección de sus derechos. En consecuencia, darán 

una solución que resuelva todas sus necesidades de protección, teniendo en 

cuenta sus opiniones y privilegiando la reunificación familiar, excepto que sea 

contrario a su interés superior o voluntad. 
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ARTÍCULO 63.  

Las garantías de debido proceso que se deberán aplicar en los procesos 

migratorios que involucran a niñas, niños y adolescentes son los establecidos 

en la Ley General. 

 

ARTÍCULO 64.  

1. Durante el proceso administrativo migratorio podrá prevalecer la unidad 

familiar o en su caso la reunificación familiar en términos de la Ley General y 

demás disposiciones aplicables, siempre y cuando ésta no sea contraria al 

interés superior de la niñez. 

2. Para resolver sobre la reunificación familiar se deberá tomar en cuenta la 

opinión de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como todos los 

elementos que resulten necesarios para tal efecto. 

 

ARTÍCULO 65.  

1. Para garantizar la protección integral de los derechos, el Sistema DIF 

Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, en coordinación con el Sistema 

Nacional DIF, habilitarán espacios de alojamiento o albergues, pudiendo ser 

públicos o privados, para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes.  

 

2. Asimismo, acordarán los estándares mínimos para que los espacios de 

alojamiento o albergues brinden la atención adecuada a niñas, niños y 

adolescentes migrantes. 

 

ARTÍCULO 66.  

Los espacios de alojamiento de niñas, niños y adolescentes migrantes, 

respetarán el principio de separación y el derecho a la unidad familiar, de modo 

tal que si se trata de niñas, niños o adolescentes no acompañados o 

separados, deberán alojarse en sitios distintos al que corresponde a las 
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personas adultas. Tratándose de niñas, niños o adolescentes acompañados, 

podrán alojarse con sus familiares, salvo que lo más conveniente sea la 

separación de éstos en aplicación del principio del interés superior de la niñez. 

 
ARTÍCULO 67.  

Está prohibido devolver, expulsar, deportar, retornar, rechazar en frontera o no 

admitir, o de cualquier manera transferir o remover a una niña, niño o 

adolescente cuando su vida, seguridad y/o libertad estén en peligro a causa de 

persecución o amenaza de la misma, violencia generalizada o violaciones 

masivas a los derechos humanos, entre otros, así como donde pueda ser 

sometido a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

 

ARTÍCULO 68.  

El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales, en coordinación 

con las instituciones competentes, deberán identificar a las niñas, niños y 

adolescentes extranjeros que requieren de protección internacional, ya sea 

como refugiado o de algún otro tipo, a través de una evaluación inicial con 

garantías de seguridad y privacidad, con el fin de proporcionarles el tratamiento 

adecuado e individualizado que sea necesario mediante la adopción de 

medidas de protección especial. 

 

ARTÍCULO 69.  

El Sistema DIF Tamaulipas y los Sistemas DIF Municipales enviarán al Sistema 

Nacional DIF la información en el momento en que se genere a fin de que se 

incorpore en las bases que operará éste último, en coordinación con el Instituto 

Nacional de Migración, bajo los criterios establecidos en la ley respectiva. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS OBLIGACIONES 
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CAPÍTULO ÚNICO 

DE QUIENES EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, 

TUTELA O GUARDA Y CUSTODIA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
ARTÍCULO 70.  

Las autoridades están obligadas a proporcionar asistencia médica, psicológica 

y atención preventiva integrada a la salud, así como un traductor o intérprete en 

caso de ser necesario, asesoría jurídica y orientación social a quienes ejerzan 

la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes o 

personas que los tengan bajo su responsabilidad, en cuanto a las obligaciones 

que establecen esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 71.  

1. Son obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y 

custodia, así como de las demás personas que por razón de sus funciones o 

actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción 

a su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, conforme a su 

ámbito de competencia, al menos las siguientes: 

 
I.- Proporcionarles una vida digna; 

II.- Garantizar sus derechos alimentarios, el libre desarrollo de su personalidad 

y el ejercicio de sus derechos, de conformidad con lo dispuesto en la presente 

Ley y demás disposiciones aplicables.  

Para los efectos de esta fracción, los derechos alimentarios comprenden 

esencialmente la satisfacción de las necesidades de alimentación y nutrición, 

habitación, educación, vestido, atención médica y psicológica preventiva 

integrada a la salud, asistencia médica y recreación; 

III.- Registrarlos dentro de los primeros sesenta días de vida;  
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IV.- Protegerlos contra toda forma de maltrato, violencia, adicciones, prejuicio, 

daño, agresión, discriminación, abuso sexual, explotación sexual y comercial, y 

lenocinio. 

Lo anterior implica que la facultad que tienen quienes ejercen la patria 

potestad, la tutoría o la custodia de las niñas, los niños y los adolescentes, no 

podrán al ejercerla atentar contra su integridad física o mental, ni actuar en 

menoscabo de su desarrollo. 

En los casos de esta fracción, será obligación de toda autoridad, participar en 

la protección de las niñas, los niños y los adolescentes y obligación de las 

autoridades judiciales, de procuración de justicia y de protección de éstos 

participar en todo momento oyendo los motivos por los cuales no desean vivir 

con él o la agresora, debiendo intervenir de oficio el Procurador, quien podrá 

aplicar las medidas provisionales que estime convenientes conforme a 

derecho; 

V.- Asegurar que cursen la educación obligatoria, participar en su proceso 

educativo y proporcionarles las condiciones para su continuidad y permanencia 

en el sistema educativo; 

VI.- Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin violencia para el pleno, 

armonioso y libre desarrollo de su personalidad; 

VII.- Tratar a las niñas, los niños y los adolescentes con respeto a su dignidad y 

a sus derechos; 

VIII.- Abstenerse de cualquier atentado contra su integridad física, psicológica o 

actos que menoscaben su desarrollo integral. El ejercicio de la patria potestad, 

la tutela o la guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes no podrá ser 

justificación para incumplir la obligación prevista en la presente fracción; 

IX.- Proveer a las niñas, los niños y los adolescentes de la información 

pertinente y necesaria para el pleno desarrollo de sus cualidades intelectuales, 

emocionales y sociales con el fin prevenirlos de peligros que puedan afectar a 

su vida o su salud; 
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X.- Evitar conductas que puedan vulnerar el ambiente de respeto y generar 

violencia o rechazo en las relaciones entre niñas, niños y adolescentes, y de 

éstos con quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 

como con los demás miembros de su familia; 

XI.- Considerar la opinión y preferencia de las niñas, niños y adolescentes para 

la toma de decisiones que les conciernan de manera directa conforme a su 

edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez;  

XII.- Educar en el conocimiento y uso responsable de las tecnologías de la 

información y comunicación; y 

XIII.- Orientar a niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de sus derechos 

según la evolución de sus facultades, edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y 

madurez, a fin de que contribuyan a su desarrollo integral. 

 

2. En casos de controversia, el órgano jurisdiccional competente determinará el 

grado de responsabilidad de quien tenga a su cargo y cuidado a niñas, niños o 

adolescentes, atendiendo a los principios rectores de esta Ley. 

 

ARTÍCULO 72.  

1. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños 

y adolescentes, independientemente de que habiten en domicilios distintos, 

darán cumplimiento a las obligaciones a su cargo de manera coordinada y 

respetuosa. 

 

2. Las autorizaciones a que se refiere esta Ley deberán ser otorgadas por 

quienes ejerzan la patria potestad o tutela, en los mismos términos y con las 

mismas formalidades. 

 

3. El hecho de que quienes ejerzan la patria potestad no vivan en el mismo 

domicilio, no impide que cumplan con las obligaciones que imponen la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Convención sobre los 
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Derechos del Niño, la Ley General, esta Ley, las leyes civiles y penales 

vigentes en el Estado. 

 

ARTÍCULO 73.  

La madre, el padre, los tutores, todas las personas que tengan a su cuidado 

niñas, niños y adolescentes, así como las personas que figuren como patrón 

conforme a la Ley Federal del Trabajo, que autoricen o  permitan que éstos 

asistan o trabajen en lugares como bares, centros botaneros, table dance, 

centros nocturnos, cabarets, cantinas, restaurantes-bar, restaurantes 

nocturnos, parían, discotecas, casinos para baile, depósitos de vinos y licores o 

de cerveza, hoteles, moteles, agencias de edecanes y clubs social u otros 

similares, les será impuesta las sanciones previstas en esta Ley y demás 

ordenamientos aplicables. 

 

ARTÍCULO 74.  

1. Es obligación de cualquier persona, hacer del conocimiento de la 

Procuraduría de Protección, o del Ministerio Público de casos de las niñas, los 

niños o los adolescentes que estén sufriendo del abandono y la violación de los 

derechos consignados en esta Ley, a fin de que ésta pueda realizar la 

investigación correspondiente. 

 

2. En las escuelas o instituciones similares, los dueños, directivos, educadores, 

maestros o personal administrativo estarán obligados a proteger a las niñas, 

niños o adolescentes, contra toda forma de violencia, maltrato, perjuicio, daño, 

agresión, abuso o explotación. 

 

ARTÍCULO 75.  

1. A falta de quienes ejerzan la representación originaria de niñas, niños y 

adolescentes, o cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional 

o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la 

niñez, la representación en suplencia corresponderá a la Procuraduría de 

Protección. 
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2. Las autoridades garantizarán que en cualquier procedimiento jurisdiccional o 

administrativo se dé intervención a la Procuraduría de Protección para que 

ejerza la representación coadyuvante, de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley y en las demás disposiciones aplicables. 

 
3. Asimismo, dispondrán que cuando existan indicios de conflicto de intereses 

entre quienes ejerzan la representación originaria o de éstos con niñas, niños y 

adolescentes o por una representación deficiente o dolosa, a petición del 

Ministerio Público, de la Procuraduría de Protección o de oficio, el órgano 

jurisdiccional o administrativo que conozca del asunto, deberá sustanciar por 

vía incidental, un procedimiento sumario de restricción, suspensión o 

revocación de la representación originaria, según sea el caso, para efectos de 

que la Procuraduría de Protección ejerza la representación en suplencia. 

 

4. No podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL 

 

ARTÍCULO 76. 

Las autoridades en términos de lo dispuesto por esta Ley, la Ley sobre el 

Sistema de Asistencia Social y la Ley de Instituciones de Asistencia Social 

ambas del Estado de Tamaulipas, establecerán los requisitos para autorizar, 

registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social, a fin de 

garantizar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

privados de cuidado parental o familiar, atendidos en dichos centros. 
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ARTÍCULO 77.  

1. Todo centro de asistencia social, es responsable de garantizar la integridad 

física y psicológica de las niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su 

custodia.  

 

2. Con la finalidad de brindarles mejores alternativas de protección para el 

cumplimiento de sus derechos, los Centros Asistenciales en coordinación con 

la Procuraduría de Protección deberán llevar a cabo la revisión periódica de su 

situación, de la de su familia y de la medida especial de protección por la cual 

ingresó al centro de asistencia social, garantizando el contacto con su familia y 

personas significativas siempre que esto sea posible, atendiendo a su interés 

superior. 

 

3. La niña, niño o adolescente deberá contar con expediente completo para 

efectos de que su situación sea revisada y valorada de manera particular, así 

como para determinar procedimientos de ingreso y egreso con el apoyo de las 

autoridades competentes que faciliten su reincorporación familiar o social. 

 

ARTÍCULO 78.  

La Procuraduría de Protección, en coordinación con la Procuraduría de 

Protección Federal, será la autoridad competente para autorizar, registrar, 

certificar y supervisar los centros de asistencia social destinados a brindar 

asistencia a niñas, niños y adolescentes, para lo cual conformarán el Registro 

Nacional de Centros de Asistencia Social. 

 

ARTÍCULO 79.  

1. Sin perjuicio de las atribuciones que las disposiciones aplicables establezcan 

a otras autoridades, corresponderá a la Procuraduría de Protección, la 

supervisión de los centros de asistencia social que atiendan niñas, niños y 

adolescentes y, en su caso, ejercitarán las acciones legales que correspondan 
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por el incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

2. La Procuraduría de Protección será coadyuvante de la Procuraduría de 

Protección Federal en la supervisión que se realice a las instalaciones de los 

centros de asistencia social, en términos de lo previsto en la Ley de Asistencia 

Social Federal, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a otras 

dependencias. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL 

DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LAS AUTORIDADES 

ARTÍCULO 80.  

Las autoridades estatales y municipales, así como de los organismos 

constitucionales autónomos, en el ámbito de su competencia, deberán 

establecer y garantizar el cumplimiento de la política estatal y nacional en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 81.  

Todos los órdenes de gobierno coadyuvarán para el cumplimiento de los 

objetivos de esta Ley, de conformidad con las competencias previstas en el 

presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables. 

 

ARTÍCULO 82.  

Corresponden al Gobierno del Estado, las atribuciones siguientes: 
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I.- Instrumentar y articular sus políticas públicas tomando en consideración el 

Programa Nacional para la adecuada garantía y protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes; 

II.- Elaborar el Programa y participar en el diseño del Programa Nacional; 

III.- Fortalecer las existentes e impulsar la creación de instituciones públicas y 

privadas que tengan trato con niñas, niños y adolescentes; 

IV.- Promover, en coordinación con el Gobierno Federal, programas y 

proyectos de atención, educación, capacitación, investigación y cultura de los 

derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; 

V.- Impulsar programas locales para el adelanto y desarrollo de niñas, niños y 

adolescentes en situación de vulnerabilidad; 

VI.- Difundir por todos los medios de comunicación el contenido de esta Ley; 

VII.- Elaborar y aplicar los programas locales a que se refiere esta Ley, así 

como rendir ante el Sistema Nacional de Protección Integral un informe anual 

sobre los avances; 

VIII.- Revisar y valorar la eficacia de las acciones, las políticas públicas, los 

programas estatales en la materia, con base en los resultados de las 

evaluaciones que al efecto se realicen; 

IX.- Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

en la ejecución de los programas estatales; 

X.- Recibir de las organizaciones privadas, las propuestas y recomendaciones 

sobre protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de mejorar 

los mecanismos en la materia; 

XI.- Proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas y de 

integrar el sistema nacional de información, la información necesaria para la 

elaboración de éstas; 
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XII.- Coordinar con las autoridades de los órdenes de gobierno la 

implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de 

la presente Ley; 

XIII.- Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento 

de los objetivos de la presente Ley; y 

XIV.- Cualquier otra prevista para el cumplimiento de esta Ley y su 

Reglamento. 

 

ARTÍCULO 83.  

Corresponde a los Municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales 

en la materia, las atribuciones siguientes: 

 

I.- Elaborar su programa municipal y participar en el diseño del Programa; 

II.- Realizar acciones de difusión que promuevan los derechos de niñas, niños y 

adolescentes en el Municipio, para que sean plenamente conocidos y ejercidos; 

III.- Promover la libre manifestación de ideas de niñas, niños y adolescentes en 

los asuntos concernientes a su municipio; 

IV.- Ser enlace entre la administración pública municipal y niñas, niños y 

adolescentes que deseen manifestar inquietudes; 

V.- Recibir, atender y resolver quejas y denuncias por violaciones a los 

derechos contenidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

VI.- Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de 

protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en 

el ámbito de sus atribuciones; 

VII.- Promover la celebración de convenios de coordinación con las autoridades 

competentes, así como con otras instancias públicas o privadas, para la 

atención y protección de niñas, niños y adolescentes; 
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VIII.- Difundir y aplicar los protocolos específicos sobre niñas, niños y 

adolescentes que autoricen las instancias competentes de la federación y de 

las entidades federativas; 

IX.- Coordinarse con las autoridades de los órdenes de gobierno para la 

implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de 

la presente Ley; 

X.- Coadyuvar en la integración del sistema de información a nivel nacional de 

niñas, niños y adolescentes; 

XI.- Impulsar la participación de las organizaciones privadas dedicadas a la 

promoción y defensa de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes, 

en la ejecución de los programas municipales; y 

XII.- Las demás que establezcan los ordenamientos locales y aquéllas que 

deriven de los acuerdos que, de conformidad con la presente Ley, se asuman 

en el Sistema Estatal DIF. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN 

 

ARTÍCULO 84.  

1. Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, el Estado, dentro de la estructura del Sistema Estatal DIF, 

contará con una Procuraduría de Protección. 

 

2. En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar 

el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que estarán 

obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

3. Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de 

las medidas de protección integral y restitución de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá establecer contacto y 

trabajar conjuntamente con las autoridades de procuración de justicia,  
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administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de 

protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea 

necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

ARTÍCULO 85.  

La Procuraduría de Protección tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I.- Procurar la protección integral de niñas, niños y adolescentes que prevé la 

Constitución Federal, los tratados internacionales, la Ley General, esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. Dicha protección integral deberá abarcar, por 

lo menos: 

a).- Atención médica y psicológica; 

b).- Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural; y 

c).- La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o 

guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de 

rehabilitación y asistencia; 

II.- Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y 

adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, sin 

perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así 

como intervenir oficiosamente, con representación coadyuvante, en todos los 

procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños 

y adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

III.- Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para 

la restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, a fin de 

que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; 
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IV.- Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando 

los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido restringidos o 

vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no 

procederá en casos de violencia; 

V.- Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman 

constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 

VI.- Solicitar al Ministerio Público competente la imposición de medidas 

urgentes de protección especial idóneas, cuando exista un riesgo inminente 

contra la vida, integridad o libertad de niñas, niños y adolescentes, quien 

deberá decretarlas a más tardar, durante las siguientes 3 horas a la recepción 

de la solicitud, dando aviso de inmediato a la autoridad jurisdiccional 

competente. Son medidas urgentes de protección especial en relación con 

niñas, niños y adolescentes, además de las establecidas en el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, las siguientes: 

a).- Separar, preventivamente, a la niña, niño o adolescente, aun cuando se 

encuentre bajo la custodia de su padre, madre, tutor o de cualquier persona 

que lo tenga legalmente o en acogimiento e ingresarlo a un centro de 

asistencia social; y 

b).- La atención médica inmediata por parte de alguna institución del Sistema 

Nacional de Salud. 

Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección, el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente; 

VII.- Ordenar, fundada y motivadamente, bajo su más estricta responsabilidad, 

la aplicación de medidas urgentes de protección especial establecidas en la 

fracción anterior, cuando exista riesgo inminente contra la vida, integridad o 

libertad de niñas, niños o adolescentes, dando aviso de inmediato al ministerio 

público y a la autoridad jurisdiccional competente. 
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Dentro de las 24 horas siguientes a la imposición de la medida urgente de 

protección el órgano jurisdiccional competente deberá pronunciarse sobre la 

cancelación, ratificación o modificación de la medida que se encuentre vigente. 

Para la imposición de las medidas urgentes de protección, el Procurador de 

Protección podrá solicitar el auxilio de las instituciones policiales competentes. 

En caso de incumplimiento de las medidas urgentes de protección, el 

Procurador de Protección podrá solicitar la imposición de las medidas de 

apremio correspondientes a la autoridad competente; 

VIII.- Promover la participación de los sectores público, social y privado en la 

planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y 

protección de niñas, niños y adolescentes; 

IX.- Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y 

privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la protección de 

niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables; 

X.- Desarrollar los lineamentos y procedimientos a los que se sujetarán para la 

restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

XI.- Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF en la elaboración de los 

lineamientos y procedimientos para registrar, capacitar, evaluar y certificar a las 

familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el 

acogimiento pre-adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad; 

XII.- Proporcionar información para integrar y sistematizar el Registro Nacional 

de Centros de Asistencia Social; 

XIII.- Supervisar el debido funcionamiento de los centros de asistencia social y, 

en su caso, ejercer las acciones legales que correspondan por el 

incumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

XIV.- Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de 

niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen 

por resolución judicial; 
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XV.- Llevar a cabo la revisión periódica de la situación de las niñas, niños y 

adolescentes, de la de su familia y de la medida especial de protección por la 

cual ingresó al centro de asistencia social; 

XVI.- Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 

acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 

adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los 

sectores público, social y privado para su incorporación en los programas 

respectivos; 

XVII.- Ejercer la facultad de atracción en aquellos casos que estime necesarios;  

XVIII.- Orientación, apoyo y seguimiento temporal a la familia; 

XIX.- Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio a la familia y a 

niñas, niños y adolescentes; 

XX.- Recomendación de tratamiento médico, psicológico o psiquiátrico en 

régimen de internación o ambulatorio;  

XXI.- Inclusión en programas oficiales o comunitarios de auxilio, que impliquen 

orientación y tratamiento a alcohólicos y toxicómanos; y 

XVIII.- Las demás que les confieran otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 86.  

Para solicitar la protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá seguir el siguiente 

procedimiento: 

I.- Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de derechos de niñas, 

niños y adolescentes; 

II.- Acercarse a la familia o lugares en donde se encuentren los niñas, niños y 

adolescentes para diagnosticar la situación de sus derechos cuando exista 

información sobre posible restricción o vulneración de los mismos; 

III.- Determinar en cada uno de los casos identificados los derechos que se 

encuentran restringidos o vulnerados; 
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IV.- Elaborar, bajo el principio del interés superior de la niñez, un diagnóstico 

sobre la situación de vulneración y un plan de restitución de derechos, que 

incluya las propuestas de medidas para su protección; 

V.- Acordar y coordinar con las instituciones que corresponda el cumplimiento 

del plan de restitución de derechos; y 

VI.- Dar seguimiento a cada una de las acciones del plan de restitución de 

derechos, hasta cerciorarse de que todos los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes se encuentren garantizados. 

 

ARTÍCULO 87.  

1. Los requisitos para ser nombrado titular de la Procuraduría Estatal de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los siguientes: 

 

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

II.- Tener al menos 35 años de edad; 

III.- Contar con título profesional de licenciatura en derecho debidamente 

registrado; 

IV.- Contar con al menos cinco años de experiencia en materia de procuración 

de justicia o defensa de niñas, niños y adolescentes; y 

V.- No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor 

público. 

 

2. El nombramiento de Procurador Estatal de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes deberá ser aprobado por la Junta de Gobierno del Sistema DIF 

Tamaulipas, a propuesta de su Titular.  

 

3. La Procuraduría de Protección podrá contar con Procuradurías Regionales 

para el mejor desempeño de sus atribuciones. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL SISTEMA ESTATAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL 
 

ARTÍCULO 88.  

Se crea el Sistema Estatal de Protección Integral, conformado por las 

dependencias y entidades de la administración del Estado y de los Municipios 

vinculadas con la protección de estos derechos.  

 

El eje rector del Sistema Estatal será el fortalecimiento familiar con el fin de 

proteger de forma integral los derechos de niñas, niños y adolescentes de esta 

entidad. 

 

ARTÍCULO 89.  

El Sistema Estatal de Protección Integral tendrá, cuando menos, las siguientes 

atribuciones: 

 

I.- Instrumentar y articular sus políticas públicas en concordancia con la política 

nacional; 

II.- Coadyuvar en la adopción y consolidación del Sistema Nacional de 

Protección; 

III.- Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños 

y adolescentes en la elaboración de programas sectoriales o, en su caso, 

institucionales específicos, así como en las políticas y acciones de las 

dependencias y entidades de la administración pública local; 

IV.- Difundir el marco jurídico local, nacional e internacional de protección a los 

derechos de niñas, niños y adolescentes; 

V.- Integrar a los sectores público, social y privado en la definición e 

instrumentación de políticas para la protección de niñas, niños y adolescentes; 
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VI.- Generar los mecanismos necesarios para garantizar la participación directa 

y efectiva de niñas, niños y adolescentes en los procesos de elaboración de 

programas y políticas locales para la protección integral de sus derechos; 

VII.- Establecer en sus presupuestos, rubros destinados a la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, los cuales tendrán una realización 

progresiva; 

VIII.- Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de las niñas, 

niños y la adolescencia en la elaboración de programas, así como en las 

políticas y acciones para la protección de sus derechos; 

IX.- Participar en la elaboración del Programa Nacional; 

X.- Elaborar y ejecutar el Programa con la participación de los sectores público, 

social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 

XI.- Llevar a cabo el seguimiento, monitoreo y evaluación de la ejecución del 

Programa; 

XII.- Emitir un informe anual sobre los avances del Programa y remitirlo al 

Sistema Nacional de Protección; 

XIII.- Participar en la formulación, ejecución e instrumentación de programas, 

estrategias y acciones en materia de protección y ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes con la participación de los sectores público, social 

y privado, así como de niñas, niños y adolescentes; 

XIV.- Garantizar la participación de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio 

de sus derechos humanos, tomando en consideración las medidas especiales 

que se requieran; 

XV.- Conformar un sistema estatal de información, con el objeto de contar con 

datos desagregados que permitan monitorear los progresos alcanzados en el 

cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado, 

incluyendo indicadores cualitativos y cuantitativos. Este sistema de información 

se coordinará y compartirá con otros sistemas análogos, en términos de los 
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convenios de coordinación que al efecto se celebren, de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

XVI.- Fortalecer las acciones de corresponsabilidad y cercanía entre las 

instancias públicas y privadas con niñas, niños y adolescentes; 

XVII.- Administrar el sistema estatal de información y coadyuvar en la 

integración del sistema de información a nivel nacional; 

XVIII.- Realizar acciones de formación y capacitación de manera sistémica y 

continua sobre el conocimiento y respeto de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes, principalmente con aquellas personas que trabajan 

desde los diversos ámbitos en la garantía de sus derechos; 

XIX.- Impulsar acciones para el cumplimiento de los objetivos de la presente 

Ley; 

XX.- Celebrar convenios de coordinación en la materia; 

XXI.- Auxiliar a la Procuraduría de Protección en las medidas urgentes de 

protección que ésta determine, y coordinar las acciones que correspondan en 

el ámbito de sus atribuciones; y 

XXII.- Las demás que les otorguen otras disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO 90.  

1. En un marco de coordinación y respeto, el Sistema Estatal de Protección 

Integral estará conformado por: 

 

I.- Poder Ejecutivo Estatal: 

a).- El Gobernador del Estado, quien lo presidirá; 

b).- El Secretario General de Gobierno; 

c).-  El Secretario de Finanzas;  

d).- El Secretario de Administración; 

e).- El Secretario de Desarrollo Social; 

f).- El Secretario de Educación; 

g).- El Secretario de Salud; 
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h).- El Secretario de Trabajo y Asuntos Jurídicos; 

i).- El Procurador General de Justicia del Estado; y 

j).- El Director General del Sistema DIF Tamaulipas. 

II.- Delegaciones Federales: 

a).- Secretaría de Relaciones Exteriores; 

b).- Secretaría de Comunicaciones y Transportes; e 

c).- Instituto Nacional de Migración. 

III.- Tres Presidentes municipales, uno representando a la Zona Norte, uno a la 

Centro y uno a la Sur; 

IV.- El Titular de la Comisión de Derechos Humanos del Estado; y 

 V.- Representantes de la Sociedad Civil que serán nombrados por el propio 

Sistema Estatal de Protección Integral.  

 

2. Quienes integran el Sistema Estatal de Protección Integral tendrán el 

derecho de participar con derecho de voz y voto; podrán nombrar a un 

suplente, quien los represente en las Sesiones del Sistema Estatal de 

Protección, con la excepción del Presidente, quien será suplido en todo 

momento por el Secretario General de Gobierno. 

3. El Presidente podrá invitar a las sesiones respectivas a representantes de 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de los 

organismos autónomos, de los Municipios, según la naturaleza de los asuntos 

a tratar, quienes intervendrán con voz pero sin voto. 

 

4. En las sesiones del Sistema Estatal de Protección Integral, participarán de 

forma permanente, sólo con voz, niñas, niños y adolescentes, que serán 

seleccionados por el propio Sistema. De igual forma, se podrá invitar a 

personas o instituciones, estatales, nacionales o internacionales, 

especializadas en la materia. 
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5. El Sistema Estatal de Protección Integral se reunirá cuando menos dos 

veces al año. Para sesionar válidamente se requerirá un quórum de la mayoría 

de sus miembros y la asistencia de su Presidente; sus decisiones se tomarán 

por mayoría de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de 

calidad. 

6. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Sistema Estatal de 

Protección podrá constituir comisiones encargadas de atender asuntos o 

materias específicas y emitirá los lineamientos para su integración, 

organización y funcionamiento, las cuales deberán ser publicadas en el 

Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO 91.  

1. La coordinación operativa del Sistema Estatal de Protección Integral recaerá 

en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría General de 

Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva.  

 

2. La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I.- Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes 

de la Administración Pública Estatal que deriven de la presente Ley; 

II.- Elaborar el anteproyecto del Programa Estatal para someterlo a 

consideración de los miembros del Sistema Estatal de Protección; 

III.- Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa; 

IV.- Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Estatal de Protección, 

llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir 

constancia de los mismos; 

V.- Apoyar al Sistema Estatal de Protección en la ejecución y seguimiento de 

los acuerdos y resoluciones emitidos; 

VI.- Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con 

instancias públicas y privadas, estatales, municipales, nacionales e 

internacionales; 
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VII.- Administrar el sistema de información a nivel estatal; 

VIII.- Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las 

acciones en favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 

adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los 

sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

IX.- Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general 

los resultados de los trabajos que realice, así como toda aquella información 

pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de perspectiva 

en la materia, desagregada por lo menos, en razón de edad, sexo, entidad 

federativa, escolaridad y discapacidad; 

X.- Asesorar y apoyar a los gobiernos de los Ayuntamientos, así como a las 

autoridades del Estado que lo requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

XI.- Informar cada cuatro meses al Sistema Estatal de Protección y a su 

Presidente, sobre sus actividades; 

XII.- Proporcionar la información necesaria al CONEVAL, para la evaluación de 

las políticas de desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, 

academia y demás instituciones de los sectores social y privado; 

XIII.- Coordinar, con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas Municipales la 

articulación de la política estatal, así como el intercambio de información 

necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de esta Ley; y 

XIV.- Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Estatal de 

Protección. 

 
ARTÍCULO 92.  

1. El titular de la Secretaría Ejecutiva será nombrado y removido libremente por 

el Presidente del Sistema Estatal de Protección y deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 
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I.- Tener ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos; 

II.- Tener más de 30 años de edad; 

III.- Contar con título profesional de nivel licenciatura debidamente registrado; 

IV.- Contar con al menos cinco años de experiencia en las áreas 

correspondientes a su función; y 

V.- No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor 

público. 

 
2. La Secretaría Ejecutiva contará con las áreas administrativas que se 

requieran para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN 

 
ARTÍCULO 93. 

1. Los Sistemas Municipales serán presididos por los Presidentes Municipales, 

y estarán integrados por las dependencias e instituciones vinculadas con la 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, teniendo éstos la 

facultad de determinar su integración, siempre observando una estructura 

similar a la del Sistema Estatal de Protección. 

 
2. Los Sistemas Municipales contarán con una Secretaría Ejecutiva y 

garantizarán la participación de los sectores social y privado. 

 
3. El Reglamento de los Sistemas Municipales establecerán una estructura 

similar al Sistema Estatal de Protección, determinándose en éste quiénes lo 

integrarán, atribuciones y funcionamiento. 
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ARTÍCULO 94.  

Los Ayuntamientos contarán con un programa de atención y los Sistemas DIF 

municipales fungirán como autoridad de primer contacto con niñas, niños o 

adolescentes y que serán el enlace con las instancias locales y estatales 

competentes. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LOS ORGANISMOS DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 
ARTÍCULO 95.  

La Comisión de Derechos Humanos del Estado, en la medida de sus 

posibilidades, deberá establecer áreas especializadas para la protección 

efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL PROGRAMA ESTATAL 

ARTÍCULO 96.  

Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a través del Sistema Estatal de Protección, así como los 

sectores privado y social, participarán en la elaboración y ejecución del 

Programa, el cual deberá ser acorde con el Plan Estatal de Desarrollo, el 

Programa Estatal, la Ley General y con la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 97.  

El Programa preverá acciones de mediano y largo alcance, indicando los 

objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, observando en todo 

momento lo dispuesto por el Programa Nacional. 
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ARTÍCULO 98.  

El Programa deberá incluir mecanismos transparentes que permitan su 

evaluación y seguimiento, así como de participación ciudadana y será 

publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

 
 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 99.  

Se considerarán infracciones cometidas por servidores públicos, personal de 

instituciones de salud, educación, deportiva o cultural, empleado o trabajador 

de establecimientos sujetos al control, administración o coordinación de 

aquellas, como centros de asistencia social o de cualquier otra índole de 

jurisdicción estatal o municipal, en el ámbito de sus respectivas competencias; 

las siguientes: 

I.- Negar injustificadamente el ejercicio de un derecho a la niña, niño o 

adolescente; así como a la prestación de un servicio al que se encuentra 

obligado por la presente Ley; 

II.- Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas tenga 

conocimiento de la violación de algún derecho de alguna niña, niño o 

adolescente y se abstenga de hacerlo del conocimiento de la autoridad 

competente, en contravención de lo prescrito por la presente Ley y demás 

disposiciones estatales aplicables; 

III.- Propiciar, tolerar o abstenerse de impedir, cualquier tipo de abuso, acoso, 

agresión, daño, intimidación, violencia, maltrato o perjuicio de que tengan 

conocimiento, en contra de niñas, niños y adolescentes; y 
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IV.- Toda actuación que no cuente con el permiso o autorización respectiva de 

la autoridad correspondiente; especialmente, en los procedimientos de 

adopción de acuerdo a lo prescrito por  la Ley General y la Ley de Adopciones 

para el Estado de Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO 100.  

Para la determinación de la sanción, las autoridades competentes deberán 

considerar: 

 

I.- La gravedad de la infracción; 

II.- El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva de la 

infracción; 

III.- Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

IV.- La condición económica del infractor; y 

V.- La reincidencia del infractor. 

 

ARTÍCULO 101.  

Las sanciones previstas en esta Ley, se aplicarán por las siguientes 

autoridades: 

 

I.- El Congreso del Estado; 

II.- El Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

III.- La Contraloría Gubernamental; 

IV.- La Procuraduría General de Justicia; 

V.- Las dependencias del Ejecutivo Estatal; 

VI.- Los Ayuntamientos; 

VII.- El Tribunal Fiscal del Estado; 

VIII.- Los Tribunales del Trabajo en los términos de sus respectivas 

Legislaciones; y 

IX.- El Sistema Estatal DIF, en los casos que resulte competente. 
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ARTÍCULO 102. 

Contra las sanciones que las autoridades estatales impongan en cumplimiento 

de esta Ley, se podrán interponer los recursos y procedimientos establecidos 

en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tamaulipas. 

 

ARTÍCULO 103.  

1. En cuanto a las sanciones que resulten aplicables en el ámbito de sus 

respectivas competencias y los procedimientos para su imposición e 

impugnación, así como las autoridades competentes para ello, se estará a lo 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Tamaulipas, independientemente de las sanciones que 

correspondan por la comisión de delitos de acuerdo a la legislación penal. 

 

2. No se considerarán como negación al ejercicio de un derecho las molestias 

que sean consecuencia de sanciones legales, que sean inherentes o 

incidentales a éstas o derivadas de un acto legítimo de autoridad. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la denominación del Capítulo II BIS del 

Título Octavo y el artículo 473 BIS; y se adicionan un Capítulo VIII al Título 

Décimo Quinto denominado “De la Adopción” y los artículos 907 BIS al 907 

DECIES, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, para 

quedar como siguen: 

 

CAPÍTULO II BIS 

DEL JUICIO DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD PARA 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES ACOGIDOS POR INSTITUCIONES DE 

ASISTENCIA SOCIAL 
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ARTÍCULO 473 BIS.- Se tramitarán conforme al presente procedimiento, las 

demandas planteadas por instituciones públicas de asistencia social, por 

conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o 

del Ministerio Público que tengan por objeto determinar la pérdida de la patria 

potestad de los menores recibidos por dichas instituciones. 

 

El presente procedimiento podrá plantearse únicamente en los casos previstos 

por las fracciones III, IV, V, VI y VII del artículo 414 del Código Civil para el 

Estado.  

 
Admitida la demanda, se correrá traslado de ella a las personas a que se 

refiere el artículo 383 del Código Civil para el Estado, quienes deberán formular 

su contestación dentro de los diez días hábiles siguientes. 

 

En caso de que el emplazamiento se realice por edicto, el plazo a que se 

refiere este artículo será de quince días hábiles. 

 
Cuando el emplazamiento sea a través de exhorto el Juez de la causa, tendrá 

un término de tres días para remitirlo al Juez exhortado, en tanto éste deberá 

diligenciarlo y devolverlo en un término no mayor a quince días. 

 
En los casos en que se desconozca el domicilio de la demandada, el Juez 

deberá en un término dentro de los cinco días posteriores a la radicación del 

juicio, girar oficio a institución que cuente con registro oficial de personas con la 

finalidad de que manifiesten si en sus registros cuentan con algún domicilio de 

quien se deba emplazar. En tal caso, el Juez otorgará un término de tres días 

para que se le remita el referido informe; transcurrido este término y de persistir 

el desconocimiento del domicilio de la demandada, el Juez ordenará el 

emplazamiento a través de la publicación de un solo edicto.  
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Las notificaciones se sujetarán a lo dispuesto por el Capítulo V del Título 

Primero de este Código.  

 
En la contestación de la demanda se deberán hacer valer todas las 

excepciones. Los incidentes no suspenden el procedimiento y todas las 

excepciones que se opongan y recursos que se interpongan se resolverán en 

la sentencia definitiva. 

Si la parte demandada no formula su contestación, la demanda se tendrá por 

contestada en sentido negativo. 

 
En este juicio no es admisible la reconvención. 

 
Transcurrido el periodo de emplazamiento, dentro de los diez días siguientes 

se celebrará una audiencia de pruebas y alegatos, citándose a las partes 

conforme a las reglas de las notificaciones personales, con las prevenciones y 

apercibimientos que legalmente se requieran. 

 
Las pruebas se ofrecerán en los escritos de demanda y contestación de la 

misma. Las pruebas supervenientes se regirán por las reglas generales 

previstas en este Código. 

 
Si en la audiencia no fuera posible desahogar todas las pruebas, aquélla podrá 

diferirse por una sola vez dentro de un término no mayor de cinco días.  

 

Una vez desahogadas las pruebas y concluida la fase de alegatos, se dictará 

sentencia dentro de los cinco días siguientes. 

 
Contra la sentencia que se dicte procede la apelación en ambos efectos. 

La sentencia causará estado luego de cinco días hábiles de haber sido 

notificada, aun y cuando esta se haya realizado por medio de edicto. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA ADOPCIÓN 

 
ARTÍCULO 907 BIS.- El juicio de adopción iniciará con la solicitud escrita en la 

que se expresará: 

 

I.- El Tribunal ante el cual se promueve; 

II.- Si se trata de adopción nacional o Internacional; 

III.- El nombre y edad de los solicitantes, así como el domicilio para oír y recibir 

notificaciones; 

IV.- El nombre y domicilio de quien o quienes se solicita la adopción; 

V.- El nombre y domicilio de quien ejerza la patria potestad o la tutela; 

VI.- El nombre que se habrá de imponer al adoptado; y 

VII.- Los hechos en que el o los solicitantes funden su petición, narrándolos 

sucintamente, enumerándolos en párrafos separados, los que se relacionarán 

con el artículo 11 de la Ley de Adopciones para el Estado de Tamaulipas. 

 

A la solicitud de adopción deberán acompañarse el certificado de idoneidad y el 

escrito de consentimiento de adopción, sin los cuales no se dará trámite al 

procedimiento de adopción. 

 

ARTÍCULO 907 TER.- Cumplidos los requisitos anteriores, el juez admitirá la 

solicitud inicial de adopción, dará vista al Ministerio Público y a la Procuraduría  

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema DIF Tamaulipas. En 

el auto admisorio señalará fecha para la audiencia, la que se deberá desahogar  

dentro de los diez días hábiles siguientes al mismo. 

 

En caso de estimar conveniente, el Juez solicitará al Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el Estado, le sea remitido el expediente que se formó 

con motivo de la obtención del certificado de idoneidad. 
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La audiencia tendrá por objeto que el Juez: 

 

I.- Certifique el cumplimiento de los requisitos para poder adoptar que 

establece la Ley de Adopciones para el Estado de Tamaulipas; 

II.- Informe sobre los efectos de la adopción a la niña, niño o adolescente que 

se pretenda adoptar, así como a todas las personas involucradas cuyo 

consentimiento sea necesario para la adopción; 

III.- Haga saber  a los promoventes sobre los derechos y obligaciones que se 

contraen con la adopción; 

IV.- Recabe la ratificación de la promoción inicial y del escrito de 

consentimiento; y 

V.- Dé intervención legal que corresponda al Agente del Ministerio Público 

adscrito y a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Sistema DIF Tamaulipas, dentro del ámbito de sus atribuciones. 

 

ARTÍCULO 907 QUATER.- Una vez iniciado el juicio de adopción, el Juez 

velará para que las actuaciones judiciales en todo momento sean continuas 

evitando bajo su más estricta responsabilidad la inactividad procesal, quedando 

obligado a presenciar y dirigir de manera personal cada una de las diligencias y 

actuaciones que se practiquen en el proceso y no podrá delegar dicha 

obligación en persona alguna. El incumplimiento de tal obligación será causa 

de responsabilidad para el Juez. 

 

ARTÍCULO 907 QUINQUIES.- Rendidas las constancias que se exigen, 

obteniendo el consentimiento de las personas que deban darlo y celebrada la 

audiencia de adopción, el Juzgador resolverá lo que proceda sobre la adopción 

dentro de los tres días siguientes a la audiencia. 
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En caso de que no procediera la adopción, el juez deberá pronunciarse sobre 

la guarda y custodia de la niña, niño o adolescente, salvaguardando el interés 

superior que le asiste. 

 
ARTÍCULO 907 SEXIES.- La sentencia consentida por los promoventes 

causará ejecutoria. 

 
ARTÍCULO 907 SEPTIES.- La sentencia que resuelva la no adopción será 

apelable por los solicitantes y su admisión será en ambos efectos. 

 

ARTÍCULO 907 OCTIES.- Ejecutoriada la sentencia que autorice la adopción,  

el Juez ordenará al Oficial del Registro Civil que señalen los interesados, que 

cancele mediante una anotación marginal, el registro primario, asentando uno 

nuevo en los mismos términos del que se levanta para los hijos consanguíneos. 

En ningún caso se hará mención de ser adoptado en las actas de nacimiento 

que se expidan, ni aún a mérito de aclaración o anotación. 

 
ARTÍCULO 907 NONIES.- El Juez deberá comunicar la sentencia ejecutoriada 

al Sistema para el Desarrollo integral de la Familia en el Estado, para que a 

través de la Procuraduría de Protección de Niñas Niños y Adolescentes, realice 

el seguimiento de adopción. 

 
ARTÍCULO 907 DECIES.- Para tramitar la Adopción Internacional se 

acreditarán los requisitos señalados por el capítulo sobre adopciones 

internacionales de  la Ley de Adopciones para el Estado de Tamaulipas y los 

tratados internacionales en la materia. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se abroga la Ley de los Derechos de las Niñas y 

Niños en el Estado de Tamaulipas, publicada en el Periódico Oficial del Estado 

de Tamaulipas el 5 de junio del 2001, sus reformas adoptadas, así como las 

disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO. El Sistema Estatal de Protección Integral y los 

Sistemas Municipales de Protección Integral, deberán integrarse a más tardar 

dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto. 

 

En su primera sesión, el Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral 

someterá a consideración y aprobación del mismo los lineamientos para su 

integración, organización y funcionamiento, así como la designación del Titular 

de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y la estructura orgánica de ésta, la cual 

se ajustará a las necesidades y disponibilidad presupuestal. 

 
El Presidente del Sistema Estatal de Protección Integral realizará las acciones 

necesarias para la elaboración del Programa Estatal, el cual deberá elaborarse 

y aprobarse dentro de los noventa días naturales siguientes a la entrada en 

vigor del Programa Nacional. 

 
ARTÍCULO CUARTO. A partir del siguiente ejercicio fiscal, se deberán destinar 

partidas presupuestales para el fortalecimiento de las instancias en las que 

incide la presente Ley; asimismo, el Ejecutivo del Estado gestionará ante la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público la asignación de partidas presupuestales para el Estado de 

Tamaulipas para el fortalecimiento de las entidades encargadas de la 

aplicación y observancia de esta Ley. 
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ARTÍCULO QUINTO. Los procedimientos de adopción y de pérdida de patria 

potestad de niñas, niños y adolescentes acogidos por instituciones de 

asistencia social, que se iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor del 

presente Decreto, continuarán desarrollándose conforme al procedimiento 

que se venía aplicando hasta la entrada en vigor del mismo.  

 
SEXTO. El Ejecutivo Estatal o los Ayuntamientos en su caso, expedirán los 

Reglamentos derivados de la expedición del presente Decreto, los cuales se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los 24 días del 

mes de junio de dos mil quince.  

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS  
 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 
DIP.  HERIBERTO RUÍZ TIJERINA 
PRESIDENTE 

 
______________ 

 
_____________ 

 
 ______________ 

 
 
 
DIP.  ARCENIO ORTEGA LOZANO   
SECRETARIO 

 
 
 

 ______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 
 
DIP.  BLANCA GUADALUPE VALLES RODRÍGUEZ 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 
 
DIP.  CARLOS ENRIQUE VÁZQUEZ CERDA 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 
 
DIP.  MARCO ANTONIO SILVA HERMOSILLO  
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 

 
DIP.  FRANCISCO ELIZONDO SALAZAR 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 
 
DIP. PATRICIA GUILLERMINA RIVERA VELÁZQUEZ 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 

 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II BIS DEL TÍTULO 

OCTAVO Y EL ARTÍCULO 473 BIS; Y SE ADICIONAN UN CAPÍTULO VIII AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO Y LOS ARTÍCULOS 907 BIS AL 907 

DECIES, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, a los 24 días del 

mes de junio de dos mil quince.  
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
 
 

NOMBRE A FAVOR 
 
 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

DIP.  PATRICIA GUILLERMINA RIVERA VELÁZQUEZ  
PRESIDENTE 

______________ _____________  ______________ 

 
 
DIP.  ADELA MANRIQUE BALDERAS  
SECRETARIA 

 
 

 ______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
 
DIP.  AIDA ZULEMA FLORES PEÑA 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
 
DIP.  JOSÉ RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
 
DIP.  LAURA FELICITAS GARCÍA DÁVILA 
VOCAL 

 
 

______________ 

 
 

_____________ 

 
 

______________ 

 
 
DIP.  MARCELA MORALES ARREOLA  
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 
 
 
 
DIP. ERIKA CRESPO CASTILLO 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 
 
 
DIP. CARLOS ENRIQUE VÁZQUEZ CERDA 
VOCAL 

 
 
 

______________ 

 
 
 

_____________ 

 
 
 

______________ 

 

HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN RECAÍDO A LA INICIATIVA DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y SE REFORMAN LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO II BIS DEL TÍTULO 

OCTAVO Y EL ARTÍCULO 473 BIS; Y SE ADICIONAN UN CAPÍTULO VIII AL TÍTULO DÉCIMO QUINTO Y LOS ARTÍCULOS 907 BIS AL 907 

DECIES, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 


